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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
'»  ■

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el reeurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. Ramón Carredano contra el 
fallo de la Junta arbitralde Irdn, que confirmó el aforo 
por la partida 98 del Arancel y recaigo impuesto' á cua
tro kilogramos de un artículo para tocador,, que Con 
declaración núm. 10.366/87, se presentó al despaché- en 
concepto de colotes preparados:.................—

Resultando que la muestra remitida es el producto 
conocido en la perfumería con el nombre de Blanco de 
Perla:

Considerando que, aunque carece de perfume, su 
objeto exclusivo es para hermosear el cutis, y

Considerando que dicho afeite está en el mismo caso 
..■■que-los elixires y aguas para teñir el cabello, que cons
tituyen un verdadero artículo de tocador; .

• Él R uy (Q. D. G-.), y en su nombre la R binA Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido mandar que se desestime el recur
so de alzada y se confirme el fallo déla Junta ar
bitral.

De Real orden lo digo áV . E. para los efectos co- 
raespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.® de Febrero de 1888. .

LÓPEZ PUIGCERVEB- 
Ér. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
-/ . V ■ ’  1 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación de
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alz,adainterpuesto por D. Felío Parramón y Viñes con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que le decla
ró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamientd de San Quirico de Besora, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 17 de Febrero último el 
■Siguiente dictamen:

-«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada, interpuesto por D. Felío. Parramón y Viñes 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Barce
lona, que le declaró incapacitado para ser Concejal en 
San Quirico de Besora:

Resulta, que algunos electores se dirigieron al 
Ayuntamiento en exposición de 30 de Mayo último, 
acompañando una información practicada ante el Juz
gado municipal para demostrar que Parramón tiene 
contrato con el Ayuntamiento con respecto al encabe
zamiento por consumos del aguardiente:

El Ayuntamiento y los comisionados de la Junta 
general de escrutinio, conceptuando que el interesado 
no ha celebrado contrato con el Ayuntamiento, pues 
se trata sólo de la forma de hacer el pago, y que ade
más la información testifical no constituye prueba ple
na, declararon por mayoría la capacidad del Concejal 
de que se trata:

Reclamado este acuerdo, la Comisión provincial lo 
revocó, apoyada en que D. Felío Parramón tiene par
te, aunque sea indirecta, en un contrato con el Ayun
tamiento: y

Aparece de la certificación expedida por el Secreta- 
rio de la Corporación con el V.* B.° del Alcalde, que 
Parramón no tiene ninguna contrata con el Ayunta
miento, y que éste no ha celebrado convenio alguno 
sobre las especies de consumos, y no puede decirse que 
el que lo celebra tenga parte en contratos, servicios ó 
suministros dentro del término municipal por cuenta 
del Ayuntamiento, ni por tanto que esté comprendido 
en el párrafo cuarto del art. 43 de la ley orgánica:

En este concepto, pues,.la Sección opina que pro-
Gómisíón provincial/de? 

IBátéel^^y^é'^óreéláf^qúó D. Felío Parramón y 
Viñes tiene capacidad legal para ser Concejal.»

V conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G,), .y"emstt 
nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V ., S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la queja 
producida por D. José María Edreira y 55 electores del 
Ayuntamiento de Rois contra lo actuado por el interi
no, incapacitando á los Concejales suspensos para el 
ejercicio de sus cargos, y procediendo en las últimas 
elecciones de Mayo del año próximo pasado á la reno
vación total de la Corporación, dicho alto cuerpo ha 
emitido con fecha 7 cié Febrero próximo pasado el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr*: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la queja producida por D. José María 
Edreira y otros electores de Rois (Coruña), contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento interino incapacitó 
para ejercer sus cargos á varios Concejales, solicitan
do, en virtud de ello, que se declaren nulas las elec
ciones últimamente realizadas.

En 26 de Mayo de 1886 fueron suspensos en el ejer
cicio de sus cargos, por providencia judicial, el Alcalde 
y Concejales que componían el mencionad© Ayunta
miento, nombrándose con arreglo á la ley otros inte
rinos para que les sustituyeran, los cuales, mediante 
un expediente que ál efecto instruyeron, declararon: 
incapacitados á los suspensos en concepto de deudores 
como segundos contribuyentes, consintiéndose por los 
interesados este acuerdo, centra el que no interpusie-> 
ron reclamación alguna.

En los primeros días de Mayo último se celebraron 
en Rois las elecciones municipales, sin que contra ellas 
se presentase ninguna protesta, que tampoco se for
m u ló ante la Junta, general de escrutinio,ni álcele

brarse la extraordinaria de 1.° de Junio por los comi
sionados de la anterior y el Ayuntamiento.

En 14 de Julio último acuden á V. E- D. José María 
Edreira y otros pidiendo que se anule la declaración de 
ncapacidad acordada contra los Concejales que com
pongan el Ayuntamiento de Rois en 1886 y las eleccio
nes municipales últimamente realizadas.

La Sección no ha de tomar en cuenta las razones 
en que se apoya tan extemporánea pretensión, presen
tada fuera de plazo y cuando los acuerdos á que se re
fiere son ya firmes.

Contra la incapacidad de los Concejales que forma
ban en 1880 el Ayuntamiento de Rois no reclamáronlos 
interesados, consintiendo el acuerdo desde el momen
to en que no utilizaron contra él los recursos que la ley 
les concedía; y hoy, al cabo del tiempo transcurrido, 
varios vecinos de Rois, á quienes directamente no inte
resa el acuerdo, interponen contra él un recurso que no 
se puede en manera alguna admitir.

En cuanto á la petición de que se declaren nulas las 
elecciones municipales últimamente celebradas, la ley 
determina la forma y  plazo en qué esta clase de recla
maciones han de presentarse,., y  transcurrido éste, son 
de todo punto improcedentes^ - — '
-  VEü7Sirvír£u3, la Sección opina que procede desesti
mar la queja formulada por varios electores de Rois 
contra la declaración de incapacidad de los Concejales 
que formaban el Ayuntamiento en 1886, y pidiendoJa 
nulidad de las últimas elecciones municipales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. ’G), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto por D. Fran

cisco Pérez Gavira contra una resolución dictada por 
el Gobernador de Sevilla en el expediente de expro
piación del término de Marchena:

Resultando que á instancia del contratista de las 
obras de la sección de carretera de Arahal á Osuna, 
en la de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á 
Málaga, que á la vez tiene á su cargo la expropiación 
de los terrenos necesarios para las mencionadas obras, 
se instruyó expediente para la expropiación del térmi
no de Marchena, y declarada la necesidad de su ocu
pación, se avisó á los propietarios interesados para el 
nombramiento de peritos, que e& su representación in
terviniesen en las operaciones del expediente, dejan
do de hacer este nombramiento varios propietarios y 
entre ellos D. Francisco Pére* Gavira:

Resultando que remitida la hoja de aprecio corres
pondiente áeste propietario* por el Gobernador de Se
villa, al Alcalde de Marohen a, esta Autoridad la mandó 
á su vez al Alcalde de Sevilla, de donde era vecino el 
interesado:

Resultando que el recibo bajo el eual se entregó la



542 5  M a rzo  1888 G aceta  d e  M a d rid .—-N ú m . 65

hoja de aprecio de las fincas de D. Francisco Pérez Ga
vira no va suscrito por la persona que parece recibió 
dicha hoja y sólo se ha hecho constar al pie del mismo 
que recibió la relación un Indalecio Vicente, que no fir
ma por no saber: 1

Resultando que el Gobernador de la provincia, por 
resolución de 13 de Julio de 1887, publicada en el Bo
letín del 15 del mismo mes, dió por terminado el expe
diente, y mandó se procediese al pago de su importe 
por el contratista:

Resultando que el propietario D. Francisco Pérez 
Gavira, en escrito presentado al Gobernador, manifes
tó que en la resolución dictada se había prescindido de 
las formalidades legales respecto á la expropiación de 
su finca, y solicitó se le entregase su hoja de aprecio, 
como dispone la ley de Expropiación, á los efectos que 
la misma ley establece, cuya solicitud fué desestimada 
por el Gobernador, interponiéndose por el interesado 
el oportuno recurso:

Visto el expediente instruido en la provincia:
Visto el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 

que designa las personas con las que se han de enten
der las diligencias de expropiación:

Visto el art. 26 de la ley citada y el 40 del regla
mento para su aplicación, en los que se previene la for
ma en que las hojas de aprecio han de ser entregadas 
á los interesados:

Considerando que la hoja de aprecio de la propie
dad dé D. Francisco Pérez Gavira no consta se haya 
entregado al propietario con los requisitos que la ley 

4'e expropiación dispone, ni se ha suplido este defecto 
p l o s  medios que señala el art. 268 de la ley de En- 
juiciTaniiento civil referencia al 263 de la misma, 
no pidiendo, por tanto, producir efecto alguno legal 
la mfox',inal Diligencia que aparece en el recibo de la 
mencionada hoja de aprecio: .

Consiclerando que la ley de expropiación vigente 
no determina caso alguno en que pueda dejar de ha
cerse al propietario de una finca sujeta á expropiación 
la oferta á que se refiere el art. 26 de la citada ley,

S. M. el R e y  (Q. D . G.), yen  su nombre la R e in a  
Regente, conformándose con lo propuesto poreaaDi- 

v rección general, se ha servido dejar sin efecto las pro
videncias dictadas por ei Gobernad^o^ 
fechas 13 deTulicry 9~lle^rgbsto de 1887, eñ el expe
diente de expropiación del término de Marchena para 
las obras de la carretera de Alcalá de Guadaira al fe
rrocarril de Córdoba á Málaga, en cuanto afectan al 
derecho de D. Francisco Pérez Gavira, propietario de 
la finca núm. 85 de la relación; que se reponga ei ex
pediente, respecto á ésta, al estado de entregar al pro
pietario la hoja de aprecio de su finca; y que pudiéndo 
resultar, de ser cierto, como afirma el Sr. Pérez Gavira, 
que Indalecio Vicente ni es ni ha sido su representan
te ni encargado, y que no se conoce persona en Sevi
lla que lleve aquel nombre, un acto que á su vez pu
diera revestir carácter justiciable, se encargue al Go
bernador de Sevilla ponga aquel hecho en conocimiéñ- 
ío  del Fiscal de S. M. ,áf inde que se esclarezca por 
legales procedimientos si hay en la presente afirma-' 
eión materia punible.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
C o n t in u a c ió n  (1).

TÍTULO XV
DEL JUICIO EJECUTIVO

SECCIÓN PRIM ERA 
Del procedimiento ejecutivo.

Art. 1.411* La acción ejecutiva deberá fundarse en un tí
tulo que tenga aparejada ejecución.

Sólo tendrán aparejada ejecución los títulos siguientes:
1.° Escritura pública, con tal que sea primera copia, ó si 

es segunda, que esté dada en virtud de mandamiento* judicial 
y con citación de la persona á quien deba perjudicar, ó de, su 
causante.

2.° Cualquier documento privado que haya sido reconoci
do bajo juramento ante el Juez competente para des pachar la 
ejecución.

i .°  La confesión hecha ante Juez cómpetente.
4 . 0 Las letras de cambio, sin necesidad d?u 'reconocimiento 

judicial respecto al aceptante que no hubiere puesto tacha de 
falsedad á su aceptación ál tiempo de protestar la letra poi 
falta de pago .

Cualesquiera títulos al portador - 5 nominativos, legíti- 
# .mámente emitidos, que representen obligaciones vencidas, y
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los cupones también vencidos de dichos títulos, siempre que 
los cupones confronten con los títulos, y éstos, en todo caso, 
con los libros talonarios.

Resultando conforme la confrontación, no será obstáculo á 
que se despache la ejecución la protesta de falsedad del título 
que en el acto hiciere el Director ó la persona que tenga la re
presentación del deudor, quien podrá alegar en forma la fal
sedad como una de las excepciones del juicio.

6.° Las pólizas originales de contratos celebrados con in
tervención del agente ó corredor público que estén firmadas 
por los contratantes y por el mismo agente ó corredor que in
tervino en el contrato, con tal de que se comprueben, en vir
tud de mandamiento judicial y con citación contraria, con su 
registro y éste se halle arreglado á las prescripciones de la ley.

Art. 1.412. Cuando la acción ejecutiva haya de fundarse 
en un documento privado, podrá pedirse que el deudor reco- 

. nozca su firma y el Juez deberá estimarlo, señalando día para 
la práctica de esta diligencia.

Art. 1.413. Si no compareciere el deudor citado para reco
nocer su firma, se le citará segunda vez, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legitimidad de aquélla para los 
efectos de la ejecución; y si tampoco compareciere, se despa
chará la ejecución, siempre que hubiere precedido protesta ó 
requerimiento al pago por acta notarial, ó en acto de concilia
ción, sin haberse opuesto tacha de falsedad á la firma.

Fuera de estos casos podrá el acreedor pedir, y deberá el 
Juez acordar, que se cite al deudor por tercera y última vez, 
bajo apercibimiento de tenerle por confeso; y si tampoco com
pareciere ni alegare justa causa que se lo impida, á petición 
de parte, se le tendrá por confeso para el efecto de despachar 
la ejecución.

El que manifestare que no puede asegurar si es ó no suya 
la firma, será interrogado por el Juez acerca de la certeza de la 
deuda; si la confesare, se mandará despachar la ejecución, y 
en otro caso se observará lo prevenido en el art. 1.415.

Art. 1.414. Cuando para preparar la ejecución se pidiere 
que el deudor confiese bajo juramento la certeza de la deuda, 
lo acordará el Juez, señalando día y hora para la compare
cencia.

En este caso, el deudor habrá de estar en el pueblo cuando 
se le haga la citación, y ésta deberá ser personal, expresándo
se en la cédula su objeto, la cantidad que se reclame y la ra
zón de deber.

Si el deudor no fuere hallado en su habitación, se entrega
rá la cédula al pariente más cercano que se encontrase en la 
casa, pero no á las demás personas que se mencionan en el 
artículo 252.

 ̂Si después de las tres citaciones hechas con el apercibi
miento que previene el artículo anterior, y con los requisitos 
expresados en los .dos párrafos que preceden, no compareciere 
el deudor ni alegare justa causa que se lo impida, se le tendrá 
por confeso en la certeza de la deuda para el efecto de despa
char la ejecución, y se despachará si lo pidiere el ejecutante.

Art. 1.415. Reconocida la firma, quedará preparada la eje
cución, aunque se niegue la deuda.

Si no se reconociere, como igualmente si se niega la deuda, 
en el caso de haberse exigido confesión judicial, el acreedor 
podrá usar de su derecho únicamente en el juicio declarativo 
que por su cuantía corresponda.

Art. 1.416. La confesión^hec^em el^i o ab-
solviendo - posiciones despnés d<^
constituye título ejecutivo, ni se podrá en su virtud entablar 
este juicio, abandonando el declarativo.

Art. 1.417. Sólo podrá despacharse ejecución:
1.° Por cantidad líquida en dinero efectivo que no exceda 

de 250 pesetas.
2.° Por cantidad líquida en especie computándola á metá

lico, siempre que su valor excediere de 250 pesetas.
En ambos casos será preciso que haya vencido el plazo de 

la obligación. , ‘
Art. L418. Cuando la deuda consista en alguna de las es

pecies que se cuentan, pesan ó miden, se hará la computa
ción á metálico por el precio pactado en la obligación, y en su 
defecto por el precio medio que tuviera la especie en el mer
cado, acreditándolo con certificación de los síndicos del Cole
gio de corredores, si lo hubiere en la población, y no habién
dolo, con certificación de la Autoridad local correspondiente, 
quedando á salvo su derecho al deudor para pedir la reducción 
si acreditare que hubo exceso, oponiéndose á la ejecución.

El actor deberá presentar dicha certificación acompañán
dola á la demanda.

Art. 1.419. Cuando la deuda consista en efectos de co
mercio, se liquidará su equivalencia en numerario por los 
precios del mercado, que se acreditará de la manera expresa
da en el artículo anterior, quedando á salvo el derecho del 
deudor para pedir la reducción si hubiere exceso, como se 
previene en el mismo artículo.

Art. 1.420. Si la deuda fuere de efectos públicos ó de cua
lesquiera otros valores admitidos á negociación en Bolsa, se 
computará su valor efectivo én metálico por el precio de co
tización en el día del vencimiento de la obligación .
, Art. 1.421. La demanda ejecutiva se formulará en los 
términos prevenidos para la ordinaria en el art. 507, y con
tendrá además la protesta de abonar daños y perjuicios.

Se acompañará copia de la misma y de los docüinentos 
para entregarles al deudor al citarlo de remate.

Art. 1.422. El Juez, examinando los documentos presen
tados en la demanda, despachará la ejecución si el título no 
contuviere alguno de los defectos que mencionan los párrafos 
primero y segundo del art. 1.449.

En otro caso, la denegará sin prestar nunca audiencia al 
demandado.

Art. 1.423, Contra el auto en que se denegare la ejecu
ción procederán los recursos de reposición y de apelación, 
confórme á los artículos 360 y 363; pero sin copias de los es
critos ni audiencia del demandado . .

Esta apelación será admitida en ambos efectos y se remi
tirán los autos al Tribunal superior, con emplazamiento úni
camente de la parte ejecutanté. /

Art. 1.424. Despachada la ejecución, se entregará el man • 
damiento á un alguacil del Juzgado, el cual requerirá de 
pagó al deudor por ante el actuario. Si el deudor no hiciere 
el pagp en el acto, se procederá á embargarle los bienes sufi
cientes á cubrir la cantidad por que se haya despachado la 
ejecución y las costas, los cuales se depositarán con arreglo á 
derecho.

Art. 1.425. Si no fuere hallado e l. deudor después de ha
berle buscado dos veces en su domicilio con¿ intervalo de„ seis 
horas, a la segunda diligencia en su busca se le haíá el re- 
querimiento por cédula, entregándola por su orden á las per
sonas designadas en el art. 252, y seguidamente se procederá 
al embargo si no se pagare en el acto.

Art. I 426. Cuando ¿o sea conocido el domicilio del deu
dor, 6 sé ignore su paradero, podrá el Juez acordar á instan
cia dgí uctor; que se proceda al embargo sin hacer previamen
te el requerimiento ue pago, ó haciéndolo á la persona que se 
halle encargada de los bienes, si la hubiere.

En tal caso, dicho requerimiento y la citación de remate se

harán en una misma diligencia del modo que se dirá en el ar
tículo 1.442.

Art. 1.427. Aunque pague el deudor en el acto del re
querimiento, serán de su cargo todas las costas causadas.

Verificando en dicho acto el pago de la deuda principal y 
costas, se hará constar en los autos por medio de diligencia, 
dándose recibo por el actuario.

El Juez mandará entregar al actor la suma satisfecha y se 
dará por terminado el juicio.

Art. 1.428. Cuando el deudor consignare la cantidad re
clamada para evitar los gastos y molestias del embargo, re
servándose el derecho de oponerse á la ejecución, se suspen
derá el embargo, y la cantidad se depositará de la manera 
prevenida en el art. 1.391.

Si la cantidad consignada no fuere suficiente para cubrir 
la deuda principal y las costas, se practicará el embargo por 
la que falte.

Art. 1.429. Si hubiere bienes dados en Aprenda ó hipoteca
dos especialmente, se procederá contra ellos en primer lugar.

No habiéndolos, ó siendo notoriamente insuficientes, se 
guardará en los embargos el orden siguiente:

1.° Dinero metálico, si se encontrare.
2.® Efectos públicos.
3.® Alhajas de oro, plata ó pedrería.
4.° Créditos realizables en el acto.
5.° Frutos y rentas de toda especie.
6.° Bienes semovientes.
7.° Bienes muebles.
8.° Bienes inmuebles.
9.° Sueldos ó pensiones.
10. Créditos y derechos no realizables en el acto.
Art. 1.430. No se hará embargo en las vías férreas abier

tas al servicio público, ni en sus estaciones, almacenes, talle
res, terrenos, obras y edificios que sean necesarios para su 
uso, ni en las locomotoras, carriles y demás efectos del mate
rial fijo y móvil destinados al movimiento de la línea.

Cuando se despache ejecución contra una compañía ó em
presa de ferrocarriles, se procederá del modo prevenido en la 
ley de 12 de Noviembre de 1869.

Art. 1.431. Tampoco se embargará la casa del deudor cuyo 
valor no exceda de 50 pesetas, ni los aperos, ni el ganado de 
labor indispensable para la subsistencia del embargado, ni 
su lecho cotidiano, ni el de su mujer é hijos, ni las ropas del 
preciso uso de los mismos, ni los instrumentos necesarios 
para el arte ú oficio á que el primero pueda referirse.

Fuera de éstos, ningunos otros bienes se considerarán ex
ceptuados.

Art. 1.432. Cuando se embargaren frutos y rentas se cons
tituirá una administración judicial, que se confiará á la per
sona que el acreedor designe.

Respecto á las cuentas de esta administración, se estará á 
lo prevenido en el art. 993 y siguientes; pero contra la sen
tencia que en su caso se dicte en segunda instancia no se 
dará recurso alguno.

Art. 1.433. En los casos en que deba procederse contra 
los sueldos ó pensiones, sólo se embargará la cuarta parte de 
ellos si no llegaren á 5.GOO pesetas en cada año, desde 5.000 
á 11.250 pesetas la tercera parte, y desde 11.250 pesetas en 
adelante la mitad,  ̂^ ~

A los empleados públicos se les computará, para losefec- 
tós do este artículo, el sueldo y sobresueldo mientras los per
ciban. ' • ' '

Si sólo disfrutaren del sueldo, se reducirá el embargo en 
la parte proporcional que á dicho sueldo corresponda.

Guando por disposición de la ley estén gravados dichos 
sueldos ó pensiones con algún descuento permanente ó tran
sitorio, la cantidad líquida que, deducido éste, perciba el deu
dor, será la que servirá de tipo para regular el embargo, se
gún la proporción fijada en este artículo.

Art. 1.434. Sean cualesquiera los convenios particulares 
que haya hecho el deudor con sus acreedores cuando se pro
ceda judicialmente contra el sueldo ó pensión que disfrute y 
perciba de fondos del Estado, provinciales ó municipales, no 
podrá embargarse más que la parte proporcional establecida 
en el articulo anterior, debiendo quedarle siempre el resto li
bre de toda responsabilidad.

Art. 1.435. Del embargo de bienes inmuebles se tomará 
anotación oportuna de la manera dispuesta en el art. 1.391, 
expidiéndose para ello el correspondiente mandamiento por 
duplicado.

Art. 1,436. El acreedor podrá concurrir á los embargos y 
designar los bienes del deudor en que hayan de causarse, 
con sujeción al orden establecido en el art. í  .429.

También podrá hacer la designación del depositario, bajo 
su responsabilidad. Esta designación no podrá concederse al 
eudor.
Art. 1.437. Podrá asimismo el acreedor pedir la mejora 

del embargo en el curso del juicio, y él Juez deberá decretar
la si estimare que puede dudarse de la suficiencia de los 
bienes embargados para cubrir principal y costas.

También la decretará cuando se funde la petición en ha
berse entablado demanda de tercería, ó se limite á bienes es
pecialmente hipotecados á la seguridad del crédito que se re
clame.

Art. 1.438. Si durante el juicio ejecutivo, y antes de pro
nunciarse sentencia de remate, venciere algún plazo de la 
obligación en cuya virtud se proceda, podrá ampliarse la eje
cución por su importé, si lo pidiere el actor, sin necesidad de 
retroceder y considerándose comunes á la ampliación los trá
mites que la hayan precedido.

La sentencia de remate deberá ser también extensiva á 
los nuevos plazos reclamados.

Art. 1.439. Los demás plazos de la misma obligación que 
vencieren después de la sentencia de remate podrán ser re
clamados por medio de nueva demanda en el mismo juicio 
ejecutivo.

En estos, casos, presentada la,nueva demanda, llamará el 
Juez los autos á la vista con citación de las partes, mandando 
entregar al deudor la copia de aquélla; y si éste no se opone 
dentro dé los tres días siguientes, sin más trámites dictará 
sentencia, mandando que se tenga por ampliada de remate á 
los nueyos plazos vencidos y reclamados, respecto de los cua
les sé seguirá también adelante ía ejecución. v

Art. 1.440. Si se .opusiere.el deudor dentro de dicho pla
zo, $e.sustanciará Ja oposici^p qonfqiune á Jo prevenidoNen los 
artículos 1.445 y siguíentes, sin gúspend.erse la vía de apremio 
respecto á los plazos anteriores, cuando así lo solicite el ac
tor, para lo cual se formará pieza separada si fuere necesario.

Art. 1.441. Hecho el embargo* cuando sea conocido e l do
micilio del deudor, sé le citará de rémate por medio de cédu
la eñ la forma que determinan para sus respectivos casos los 
afrtfcxdos 2̂54 y¿siguientes. . > — —

(Con la cédula de citación se entregarán al ejecutado las 
Copias de la demanda y documentos que habrá presentado el 
ejecutante, haciéndolo constar en la diligencia. ^ -

Art. 1.442. Cuando na sea conpcido el ̂ domicilio fiel deur 
dor, ó se ignore su paradero, se le citará dé remate por medio 
de edictos, en la forma que previene el art. 253, por el fcérmi-
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no que el Juez considere necesario, según las circunstancias 
del caso, para que se persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere.

En los edictos se hará expresión de haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero.

Art. 1.443. Dentro del término improrrogable de tres 
días útiles, á contar desde el siguiente al de la citación hecha 
en cualquiera de las formas á que se refiere el art. 1.441, po
drá el deudor oponerse á la ejecución, personándose en los 
autos en la forma que esta ley estáblece.

Art. 1.444. Transcurrido el término señalado para sus ca
sos respectivos en los, dos artículos que preceden sin que el 
deudor se haya personado en los autos, á instancia del actor 
se declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver 
á citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determine 
la ley.

A la vez, el Juez mandará traer los autos á la vista para 
sentencia con citación sólo del ejecutante.

Art. 1.445. Si se opusiere el deudor en tiempo y forma, se 
le tendrá por opuesto, mandándole que dentro de cuatro días 
improrrogables formalice su oposición, alegando las excepcio- 
nes y proponiendo la prueba que estime conveniente, para lo 
cual se observará lo prevenido en el art. 503.

Al notificar esta providencia al Procurador del ejecutado 
que hubiere sido citado por edictos se le entregarán las copias 
de la demanda y documentos,

Pasados los cuatro días sin haber formalizado la oposición, 
él Juez llamará los autos á la vista con citación de las partes 
para sentencia, sin necesidad de instancia del actor.

Art. 1.446. Sólo serán admisibles en el juicio ejecutivo las 
excepciones siguientes:

1.a Falsedad del título ejecutivo ó del acto que le hubiere 
dado fuerza de tal.

2.a Pago.
3.a Compensación de crédito líquido que resulte de docu

mento que tenga fuerza ejecutiva.
4.a Prescripción.
5.a Quita ó espera.
■6.a Pacto ó promesa de no pedir.
7.a Falta de personalidad en el ejecutante ó en su Pro

curador.
8.a Novación. '
9.a Transacción.
10. Compromiso de sujetar la decisión del asunto á árbi

tros ó amigables componedores, otorgado con las solemnida- 
das prescritas en esta ley.

11. Incompetencia de jurisdicción.
Cualquiera otra excepción que competa al deudor se reser

vará para el juicio declarativo, y no podrá impedir el pronun
ciamiento de la sentencia de remate. x

Art. 1.447. En los j uicios ejecutivos sobre pago de letras 
de cambio sólo serán admisibles las excepciones expresadas 
en Jos cinco primeros números del artículo anterior, probada 
la ultima por escritura publica ó por documentó privado re
conocido en juicio, y además la de caducidad de la letra.

Art. 1.448. También podrá el ejecutado fundar su oposi
ción alegando la plus-petición, ó el exceso en la computación 
á metálico de las deudas en especie.

Art. 1.449. Podrá pedirse igualmente que se declare nulo 
el juicio:

1.° Cuando la obligación ó el título en cuya virtud se hu
biere despachado ejecución fueren nulos,

2.° Cuando el titule no tuviese fuerza ejecutiva, ya por 
defectos extrínsecos, ya por no haber vencido el plazo ó no 
ser exigible la cantidad, ó ésta ilíquida.

3.° Cuando el deudor no hubiere sido citado de remate con 
las formalidades presentas en esta ley.

4.® Cuando el ejecutado no tuviere el cárácter ó la repre
sentación con que se le demanda.

Art. 1.450. Del escrito de oposición del ejecutado se dará 
traslado á la parte actora por el término preciso de cuatro 
días, entregándole los autos para que conteste y proponga la 
prueba que le convenga.

Be acompañará copia de este escrito para entregarla al de
mandado.

Transcurridos los cuatro días, se recogerán los autos sin 
necesidad de apremio, empleándose el procedimiento estable 
cido en el art. 292.

Art. 1.451. Presentada la contestación, ó recogidos los 
autos sin ella, el Juez los recibirá á prueba por el término de 
diez días comunes á las partes, cuando alguna de éstas lo hu
biere solicitado.

Durante estos diez días se practicarán las pruebas pro
puestas por ambas partes, y las que propongan dentro de 
ellos, si el Juez las estimare procedentes, acomodándose para 
su ejecución á las disposiciones establecidas en la sección 
quinta del juicio declarativo de mayor cuantía.

''Art. 1.452. El término de prueba no podrá prorrogarse ni 
suspenderse sino de conformidad de ambos litigantes, ó si el 
Juez. lo estimaré necesario por haberse de practicarla prueba, 
ó parte de ella, fuera del lugar en que se siga el juicio. En 
este caso dictará auto mandando prorrogar, el término proba
torio por el tiempo que fuere indispensable, según la distan
cia ó el estado de las cómunicaciones.

Art. 1.4o3. ^Concluido el término de prueba, sin necesidad 
de que se solicite mandará el Juez que se unan á los autos las 
practicadas, y que se pongan, de manifiesto en la Escribanía 
para instrucción de las partes por el término de cuatro días 
comunes á las mismas.

Art.^ 1.454. Transcurridos dichos cuatro días, el Juez 
llamará los autos á la vista con citación de las partes para sen 
tencia. ■

Igual providencia dictará cuando no deban recibirse á prue
ba los autos, mandando además entregar al ejecutado la Co
pia del escrito del actor.

Si dentro del día sigpiente al de la notificación de estas 
providencias lo solicitare alguna de las partes, señalará día 
para la vista dentro de los seis siguientes.

Art. 1.455. Dentro de los tres días siguientes al de la vis
ta, ó de cinco si no la hubiere, el Juez dictará sentencia, la 
cual contendrá uno de ios tres fallos que se determinan á con
tinuación:

1.° Seguir la ejecución adelante, expresando la cantidad 
que ha de ser pagada al acreedor ■ s .

2.,° , No haber lugar á pronunciar sentencia de reñíate.
3.® Declarar la nulidad de todo el juicio, ó de parte de e l /  

reponiendo en este caso los autos al estado que tuvieran cuan
do se cometió,la falta, . . . ■ ,

También har4 las declaraciones que procedan sobre las ex
cepciones alegadas; y si,alguna de éstas fuere la de incompe
tencia, y la estimare procedente, se abstendrá de resolvér so
bre las demás.
. ’ Art. > 1.456,. En.el primer caso del artículo anterior se im- 
pondráh las costas al ejecutado, á menos que habiendo alega
do y. probado. aJguná de las causas de oposición comprendi
das: en el?artv 1,448, hubiere consignado, al tiempo de foriáú- 
lwrla, la cantidad adecuada*

' ©1 segundo, al ejecutante.
En el tercero, cada parte pagará las causadas á su instan

cia, a no ser que hubiere méritos para imponerlas á una de 
ellas por haber litigado con temeridad, ó por vía de correc
ción al funcionario que hubiere dado lugar á la nulidad del 
procedimiento.

Art. 1.457. En caso de apelación, el Tribunal superior po
dra imponer las costas, como corrección disciplinaria, al Juez 
5Ui0mC?i? n̂̂ racc .̂n de la ley y por error inexcusable, á juicio 
del iribunal, hubiere despachado indebidamente la ejecución, 
ó la hubiere negado siendo procedente.

Art. 1.458. Cualquiera que fuere la sentencia, será apela
ble en ambos efectos.

 ̂ Si fuere la de remate, á que se refiere el núm. l.° del ar
ticulo 1.455, se llevará á efecto por la vía de apremio, no obs
tante la apelación, si la solicitare el actor, dando fianza para 
responder de todo lo que perciba, en el caso de que por ser re
vocada la sentencia esté obligada á devolverlo.

Deberá prestarse dieha fianza á satisfacción del Juez den
tro de los seis días siguientes á la notificación de la providen
cia admitiendo la apelación, y podrá ser de cualquiera de las 
clases que reconoce el derecho, excepto la personal.

Art. 1.459. Dada la fianza, y admitida por el Juez, se re
mitirán los autos originales al Tribunal superior con empla
zamiento de las partes, quedando en el Juzgado testimonio de 
lo necesario para la ejecución de la sentencia.

Si el Juez no estimare suficiente la fianza, deberá comple
tarse dentro de cuatro días.

Transcurridos los términos antedichos sin haberla presta
do ó completado, se llevará á efecto la remisión de los autos 
al Tribunal superior y no se ejecutará la sentencia hasta que 
sea firme,

Art. 1.460. Confirmada la sentencia de remate por el Tri
bunal superior, quedará de derecho cancelada la fianza.

En ningún caso será extensiva á las resultas del juicio de
clarativo que pueda promoverse, después.

Art. 1.461. Las sentencias dictadas en los juicios ejecuti
vos no producirán la excepción de cosa juzgada, quedando á 
salvo su derecho á las partes para promover el declarativo so
bre la misma cuestión.

Art. 1.462. En los juicios ejecutivos no se admitirán otros 
incidentes que los que mazcan de las cuestiones de competen
cia ó de acumulación á un juicio universal.

No podrán promoverse las cuestiones de competencia des
pués de haberse opuesto el deudor á la ejecución.

Procederá la acumulación mientras no se haya hecho pago 
al acreedor, salvo lo prevenido en los artículos 149 y 150.

SECCIÓN SEGUNDA 
Del procedimiento de agremio.

Art. 1.463. Consentida la sentencia de remata confirmada 
por la Audiencia, ó r dada la fianza en el caso de pedirse su 
ejecución cuando se haya apelado, se hará pago inmediata
mente de principal y costas, previa tasación de éstas, si lo 
embargado fuere dinero, sueldos, pensiones ó créditos realiza
bles en el acto.

Art. 1.464. Si fueren valores de comercio endosables ó tí
tulos al portador emitidos por el Gobierno Supremo ó por las 
sociedades autorizadas para ello, se hará su venta por el 
Agente ó Corredor que el Juez designe, uniéndose á los autos 
nota de la negociación y una certificación de dicho funciona
rio en la que conste haberse hecho aquélla al cambio corriente 
en el día de la vqnta.

Respecto á lo i efectos que se coticen en la Bolsa, )á ¿lee- 
' ción del Juez deberá recaer en uno dn los Agentes de la mis
ma, y donde no lo hubiere, en un Corredor de comercio.

Art. 1.465. Si fueren muebles los bienes embargados, se 
procederá á su avalúo por peritos nombrados por las partes, y 
tercero en su casó por el Juez, á no ser que los interesados 
hubieren fijado en él contrato la cantidad por que en su caso 
deberían salir á pública licitación.

Art. 1.466. Del nombramiento de perito hecho por el eje
cutante se dará’ conocimiento al ejecutado que no esté en el 
caso del artículo siguiente, previniéndole qué dentro del se
gundo día nombre otro por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el nombrado por aquél.

Si el ejecutado hiciere el nombramiento en el acto de la 
notificación, el actuario lo consignará en la diligencia.

Si el perito nombrado por el deudor no aceptare el cargo, 
ó lo renunciare antes de evacuarlo, este último será requeri
do para que nombre otro en igual forma. Si este segundo 
nombramiento recayere en perito que tampoco acepte ó que 
renuncie, se observará lo que dispone el artículo siguiente.

Art. 1.467. Cuando el ejecutado cuyo domicilio no sea co
nocido haya sido declarado en rebeldía con arreglo á lo pre
venido en el art. 1.444, se practicará el avalúo por el perito 
que hubiere nombrado el ejecutante.

Sólo en el caso de que hayan de avaluarse bienes ínmue
bles ó alhajas de importancia podrá el Juez, si lo estima con
veniente, nombrar otro perito de su libra elección que practi
que con aquél el avalúo.

Art. 1.468. En el caso de discordia, se hará el nombra
miento de perito tercero en la forma prevenida en el art. 599.

Este perito será recusable conforme á lo establecido en los 
artículos 602 y siguientes.

Art . 1.469. También serán aplicables á estos casos las áis- 
posiciones de los artículos 601, 610 y 612.

Art . 1.470. Jus tipreciados los bie nes, se man dará sacarlos á 
pública subasta por el término más breve que el Juez conside
re oportuno, según las circunstancias y el .valor ó naturaleza 
de los mismos bienes, fijándose edictos en los sitios públicos 
de costumbre é inseriándolos en los periódicos locales, don
de Jos hubiere, con expresión del día, hora y sitio en que haya 
de celebrarse el remate.

Si se tratare de alhajas de gran valor, padrá disponer el 
Juez que se publiquen además los edictos en la Gaceta, oficial 
de Manila.

Art. 1.471. Cuando los bienes embargados pertenezcan á 
la cla$e deNinmuebles, antes de precederse á su avalúo se acor
dará: .

1.® Qqe se.expida mandamiento al Escribano ó Juez re
ceptor encargado del. Registro de la propiedad pata qué libre 
y remita aí Juzgadó certificación en que consten, las hipote
cas, censos y gravánienes á que estén afectos los bienes Ó que 
se hallan libres de cargas.
; 2.° Qué se requiera al deudor para que dentro de seis días 

presante en la Escribanía los títulos de propiedad de las 
fincas.

Art. 1.472. Si de la certificación del Registro de la propie
dad resultaren gravados los bienes con segunda ó posteriores 
hipotecas no canceladas, se hará saber á los acreedores que se 
hallen en este caso el estado de, la ejecución para que ín- 
tervóñgan en el aválúo y subasta de los biénós si lés con vi
niere.''

Art. 1.473. .Hecha la notificación prevenida en él artículo 
antérjiorr Ségnirá^u curso él procedimiento de apremio sin 
hacér btrá alguna á lós ácreedores á que el mismo se refiere.

Si éstos se pm'sonaren en los autos antes del avalúo por sí 
ó por medio de Procurador, tendrán derecho á nombrar á su 
costa un perito que, con los nombrados por el ejecutante y el 
ejecutado, practique .«1 justiprecio de la finca ó fincas hipo
tecadas.

En este caso se les notificará también la providencia en 
que se fije el día para el remate.

Art. 1.474. Presentados ios títulos por el deudor, se for
mará con ellos ramo separado, y se comunicará al ejecutante 
para que manifieste si los encuv®ntra suficientes ó proponga 
la subsanación de las faltas que en ellos notare.

Art. 1.475. Si el ejecutado no hubiere presentado los tí
tulos dentro del plazo señalado en el núm. 2.° del art. 1,471
podrá el Juez emplear los apremios que estime conducentes 
para obligarle a que los presente, ó mandar que se libre certi
ficación de lo que respecto á ellos resulte en el Registro de 1» 
propiedad, y, en su caso, testimonio de las escrituras condu
centes.

Cuando esto no diere resultado, ó no existiesen títulos d<T 
dominio, podrá suplirse su falta por los medios que la® leyes 
permitan.  ̂ ■

Todo esto se practicará á instancia del ejecutante v á cos
ta del ejecutado.

Art. 1.476. Mientras se practiquen las diligencia# preve
nidas en el artículo anterior, y después de practicado en su 
caso lo que ordena el 1.472, se procederá al avalúo de los bie
nes en la forma establecida en los artículos 1.465 y siguien
tes, si lo solicitare el acreedor.

En el caso de que por haber hecho uso los acreedores con 
segunda hipoteca del derecho que les concede el art. 1.473fue
ren tres los peritos, se estará al voto de la mayoría para de
signar el valor de los bienes.

Art. 1.477.  ̂Hecho el avalúo y luego que, á juicio del ac
tor, esten corrientes los títulos de propiedad, ó se haya supli
do su falta en la forma posible, se sacarán los bienes á públi
ca subasta en la forma y por el término prevenidos en el ar
tículo 1.470. En este caso se publicarán también los edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , cuando el Juez lo estime conveniente 
por la importancia de los bienes, y en todo caso en la Gaceta 
oficiad de Manila, en los Boletines oficiales de las provincias, 
donde los hubiere, y en el lugar donde estuvieren situados los 
bienes.
r Art. 1.478. Se .expresarán también en los edictos que los 

títulos de propiedad de los bienes estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose además que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros. w

Después del remate no se admitirá ai rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defectos de los títulos.

Art. 1.479. A instancia del acreedor podrán sacarse los 
bienes á públjca subasta sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, expresando en los edictos esta circuns
tancia.

Art. 1.480. Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable.

Art. 1.481. En los remates de bienes muebles é inmuebles 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.
Art. 1.482. Para tomar parte en la subasta deberán los li- 

citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos ni 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Se devolverán dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Art. 1.483. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en el artículo anterior.

Art. 1.484. Guando los bienes sean inmuebles y estén si
tuados fuera del partido judicial en que se siga el juicio, á ins
tancia de cualquiera de las partes podrán celebrarse simultá
neamente la subasta y remate en ambos Juzgados, expresán
dolo así en los edictos.

También podrá el Juez acordar la doble y simultánea su
basta, aunque no lo hayan solicitado las partes, cuando á su 
juicio lo requieran la importancia ó circunstancias especiales 
de los bienes.

Art. 1.485. El acto del remate será presidido por el Juez 
con asistencia del actuario y del subalterno del Juzgado que 
haya de anunciarlo al público. Se dará principio leyendo la 
relación de los bienes y las condiciones de la subasta.

Se publicarán las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuando por no 
haber quien mejore la última postura el Juez lo estime con
veniente.

Acto continuo se anunciará al público el precio del remate 
y el nombre del mejor postor, cuya conformidad y aceptación 
se consignarán en el acta, que firmará con el Juez, actuario y 
subalterno y las partes, si concurrieren.

Art. 1.486. No habiendo postor, quedará al arbitrio del 
ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes por las dos 
terceras partes de su avalúo, ó que se saquen de nuevo á pú
blica subasta con rebaja del 25 por 100 de la tasación.

Esta segunda subasta se anunciará y celebrará en igual 
forma que la anterior.

Art. 1.487. Si en ella tampoco hubiere licitadores, el actor 
podrá pedir, ó la adjudicación de los bienes por las dos terce
ras partes del precio que hubiere servido de tipo para esta se
gunda subasta, ó que se le entreguen en administración para 
aplicar sus productos al pago de los intereses y extinción del 
capital.

En ê te caso cesará la administración judicial que se hu
biere constituido con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.432.

Art. 1.488. No conviniendo al ejecutante ninguno deles 
dos medios expresados en el artículo que precede, podrá pedir 
que se celebre una tercera subasta sin sujeción á tipo.

En este caso, si hubiere postor que ofrezca las dos terceras* 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
y que acepté las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate.

Si no llegase á dichas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación, del remate se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve días siguientes, podrá 
pagar al acreedor librando los bienes, ó presentar personas 
que mejoren la postura haciendo el depósito prevenido en el 
art. 1.482.

Transcurridos los nueve días sin que el deudor haya pa
gado ni mejorado la postura, se aprobará el remate, mandan** 
do llevarlo á efecto.

Art. 1.489. Cuando dentro del término expresado se haya 
mejorado la postura, el Júéz mafidárl ábrir nueva licitacida
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«ntre los dos postores, señalando día y hora en que hayan de comparecer con este objeto, y adjudicara la finca al que hicie- 
re la proposición* más ventajosa.Si ei primer postor, en vista de la mejora hecha por el secundo, manifestare que renuncia á la finca, se prescindirá de la práctica de la diligencia acordada en el párrafo anterior.Art. 1.490. Si en la tercera subasta se hiciera postura admisible en cuanto al precio, pero ofreciendo pagar á plazos 
6  alterando alguna otra condición, se hará saber al acreedor, 
e l  c u a l  podrá pedir en los nueve días siguientes la adjudicación de los bienes, conforme al art. 1.487; y si no hace uso de este derecho, se aprobará el remate en los términos ofrecidos
por el postor. „ _ . . nArt. 1.491. Fuera de los casos a que se refieren los tres artículos anteriores, verificado el remate en cualquiera de las subastas, lo aprobará el Juez en el mismo acto, mandando, si fueren bienes muebles ó semovientes, que se entreguen al comprador, previa la consignación del precio dentro de terce- 
t o  día.A dicho fin se dará la oportuna orden al depositario, y se hará constar en los autos la consignación del precio y la entrega de los bienes, cuyo recibo firmará el comprador. ^Art. 1.492. Cuando los bienes sean inmuebles se aprobara el rematé en el mismo acto. Si se hubiere celebrado doble subasta, se adjudicarán al mejor postor luego que se reciban las diligencias practicadas para el remate en el otro Juzgado. ^Si resultaren iguales las dos posturas, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes ante el Juez que conozca de los autos, á cuyo fin señalará el día y hora en que hayan de comparecer, y adjudicará los bienes al que ofrezca mayor precio devolviendo al otro el depósito que hubiere constituido.Árt. 1.493. Aprobado el remate, el actuario practicara liquidación de las cargas que afecten á los inmuebles vendidos, rebajando del precio solamente el capital de censos y demás cargas perpetuas. Esta liquidación se comunicará^ por tres días á cada una de las partes y al comprador, y en vista de lo que expongan, el Juez la aprobará sin mas trámites, o mandará hacer las rectificaciones que procedan.Art 1.494. En la misma providencia en que se apruebe la liquidación de cargas se mandará al comprador que dentro de un breve término, que no podra exceder de ocho días, consigne el precio que resulte de la liquidación.Art. 1.495. Si el comprador no consignare el precio en el plazo señalado, ó por su culpa dejare de tener efecto la venta, se  procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho
Eostor responsable de la disminución dsl precio que pueda aber en el segundo remate y de las costas que se causaren 

con este motivo.Art. 1.496. Consignado el precio, se hará saber al deudor que dentro de tercero día otorgue la escritura de venta á favor 
del comurador.Sí no lo verifica ó no pudiera verificarlo por estar ausente, declarado en rebeldía ó por cualquiera otra causa, el Juez otorgará de oficio dicha escritura.Art. 1.497. Otorgada la escritura, se entregarán al comprador los títulos de propiedad y se pondrán los bienes á disposición del mismo, dándose para ello las órdenes nece
sarias. ,Si lo solicitare el comprador, se le dará a conocer como _  -̂npfjn á la-alperaonasque él mismo designe ¿ s e le pon posesión de los bienes.Art. 1.498. Si la ejecución se hubiere despachado á instancia de un segundo ó tercer acreedor hipotecario, el importe de los créditos hipotecarios preferentes de que responda la finca vendida se consignará en el establecimiento destinado al efecto, y el resto se entregará sin dilación al ejecutante, si notoriamente fuera inferior á su crédito ó lo cu
briere.Sí excediere, se le hará entrega del capital 6 intereses; y  hecha y aprobada la tasación de costas y la liquidación que proceda, se le abonará lo demás que tenga derecho á percibir. E l remanente quedará á disposición del deudor, á no ser que se hallare retenido judicialmente para el pago de otras deudas ó que pesen otras responsabilidades sobre el inmueble.Art. 1.499. Guando se hubiere despachado la ejecución en virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre la finca vendida, si existiesen otros títulos con igual derecho, se prorrateará entre todos el valor líquido de la venta entregando al ejecutante lo que le corresponda, y depositándose la parte correspondiente á los demás títulos hasta su cancelación, para la cual podrá emplearse el procedimiento establecido por la ley Hipotecaria vigente en la Península.Art. 1.5GÓ. En los casos á que se refieren los dos artículos anteriores se cancelarán á instancia del comprador las inscripciones de las hipotecas á que estuviere afecta la finca vendida, expidiéndose para ello mandamiento en el que se exprese que el importe de la venta no fué suficiente paracubrir el crédito del ejecutante, y en su caso haberse consignado el importe del crédito del primer acreedor ó el sobrante, si lo hubiere, á disposición de los interesados.Art. 1 501. En el caso de haberse adjudicado la finca al ejecutante en pago de su crédito, se entenderá sin perjuicio de las hipotecas anteriores á la suya y también de las posteriores si el precio de la venta fuere suficiente para cubrirlas. Si no bastare, podrá ser cancelada la inscripción de las ú ltimas conforme á lo prevenido en el artículo anterior.Art. 1.502. Sin estar reintegrado completamente el ejecutante del capital é intereses de su crédito y de todas las costas de la ejecución, no podrán aplicarse las sumas realizadas á ningún otro objeto que no haya sido declarado preferente por ejecutoría, salvo lo prevenido en los artículos 1.498 y 1.499.En ningún caso tendrán prelación las costas causadas para la defensa del deudor en el juicio ejecutivo.Art. 1.502. En el caso de que, conforme á lo prevenido en el art. 1.487, el acreedor hubiere optado por la administración de las fincas embargadas, el Juez mandará que se  le haga entrega de ellas bajo el correspondiente inventario y que se le dé á reconocer á las personas que el mismo acreedor designe, acreditándolo todo en los autos.

Art. 1.504. El acreedor y el deudor podrán establecer por medio de acuerdos particulares las condiciones con que el primero ha de administrar las fincas embargadas, y la forma y época en que ha de rendir cuenta de sus productos.Si no lo hicieren así, se entenderá qué laŝ  fincas han de ser administradas según la costumbre del país, debiendo el acreedor rendir cuenta anual de sus productos.En este caso, si las fincas fueren rústicas, podrá el deudor intervenir las operaciones de la recolección por sí ó por medio de apoderado.Art. 1.505. De la cuenta presentada por el acreedor se dará vista f¿l ejecutado por término de quince días, y de los Teparos que éste hiciere, copia á aquél para que dentro del término de nueve días manifieste si está ó , no conforme con ellos.Art. 1.506. S i no estuviere conforme, el Juez convocar^ al acreedor y al ejecutado á juicio yerbal para dentro de tercero día, en cuyo acto admitirá las pruebas pertinentes que pro*

pusieren, fijando para practicarlos el término que estime prudencial, siempre que no exceda de diez días.Del resultado de las pruebas se extenderá la correspondiente acta, uniéndose á los autos los documentos que las 
partes presentaren.Art. 1.507. Transcurrido el término de prueba, el Juez dictará sentencia dentro de quinto día, en la cual resolverá lo procedente sobre la aprobación ó rectificación de la cuenta presentada por el acreedor.Esta sentencia será apelable en ambos efectos.Art. 1.508. Todas las demás cuestiones que puedan surgir entre el acreedor y el ejecutado con motivo de la administración de las fincas embargadas, se sustanciarán par los trámites establecidos para ios incidentes.Art. 1.509. Cuando el ejecutante se haya hecho pago de su crédito, intereses y costas con el producto de las fincas, volverán éstas á poder del ejecutado.Art. 1.510. El ejecutado podrá en cualquier tiempo pagar lo que reste de su deuda, según el último estado de cuenta presentada por el acreedor, en cuyo caso será aquél repuesto inmediatamente en la posesión de sus fincas y cesará éste en la administración, sin perjuicio de rendir su cuenta1 general en los quince días siguientes y de las demás reclamaciones á que uno y otro se crean con derecho.Art. 1.511. El acreedor podrá cesar en la administración de las fincas cuando lo crea conveniente y pedir que se saquen de nuevo á pública subasta por el precio que resulte, rebajado el 25 por 100 del avalúo; y si no hubiere postor, que se le adjudiquen por las dos terceras partes de este valor en lo que sea necesario para cubrir el pago, deducido lo que hubiere 
percibido á cuenta. # .Art. 1.512. Cuando la ejecución se haya dirigido contra bienes especialmente hipotecados y fuere pacto expreso del contrato que el acreedor pueda encargarse de la administración de los mismos en tanto que se verifica la venta, el actor pcdrá pedir que se le ponga en posesión de ellos.Ei Juez accederá á esta pretensión, sin audiencia del deudor, si resultare dicho pacto de la escritura de préstamo ó de otra adicional, sin perjuicio de continuar el juicio ejecutivo á instancia del acreedor. Serán aplicables á este caso las disposiciones del art. 1.503 y siguientes.Art. 1.513. Todas las apelaciones que sean procedentes en la vía de apremio del juicio ejecutivo serán admitidas en un
solo efecto. . , i • -jNo se comprenderán en esta disposición las de los incidentes indicados en el art. 1.508, ni los demás que se sustancien en pieza separada, ó que no t 3ngan relación con la venta de 
bienes y el pago al acreedor.

SE C C IÓ N  T E E C E E A  
De las tercerías.

Art. 1.514. Las tercerías habrán de fundarse, ó en el dominio de los bienes embargados al deudor, ó en el derecho de tercero á ser reintegrado de su crédito con preferencia ai acree
dor ejecutante. . . .Art. 1.515. Podrán deducirse en cualquier estado del jui
cio ejecutivo. ,Si 1a, tercería fuere de dominio, no se admitirá después de otorgada la escritura ó consumada la venta de los bienes á que se refiera, ó de su adjudicación en pago y entrega al ejecutante, quedando á salvo el derecho del tercero para deducirlo contra quien y como c orresponda.Si fuere de mejor derecho, no se admitirá después de realizado el pago al acredor ejecutante.Art. 1.516. Las demandas de tercerías no suspenderán el curso del juicio ejecutivo da que sean incidencia. ^Se sentenciarán en pieza separada por los trámites del juicio declarativo que corresponda á su cuantía, conforme á lo prevenido en el art. 471,Art. 1.517. Cuando sea de dominio la tercena, luego que en el juicio ejecutivo recaiga sentencia firme de remate, se suspenderá el procedimiento de apremio respecto de los bie
nes á que se refiera hasta la decisón de aquélla.Art. 1.518. Si la tercería fuere de mejor derecho, se continuará el procedimiento de apremio hasta realizar la venta de los bienes embargados, y su importe se depositará en el establecimiento destinado al efecto para hacer pago á los acreedores por el orden de preferencia que se determine en la sentencia del juicio de tercería.Art. 1.519. C o n  la demanda de tercena deberá presentar
se el título en que se funde, sin cuyo requisito no se le dará 
curso.Art. 1.520. No se permitirá en ningún caso segunda tercería, ya sea de dominio, ya de preferencia, que se funde en títulos ó derechos que poseyera el que la interponga al tiem 
po de formular la primera. . #La oposición que por esta causa se haga a la admisión de la demanda podra sustanciarse por los trámites establecidos para las excepciones dilatorias; y si se accediere á ella, será condenado en las costas el que hubiere deducido la tercería.Art. 1.521. Las tercerías se sustanciarán con el ejecutante y el ejecutado, sirviendo de emplazamiento para este juicio la entrega de las copias de la demanda y de los documentos.Ambos deberán contestar á la demanda dentro del término correspondiente, á contar desde la entrega de dichas copias; y si no lo verifican ni se personan en autos, se tendrá aquélla por contestada respecto del que se halle en este caso, siguiéndose el juicio en rebeldía. ^Art. 1.522. El ejecutado que haya sido declarado en rebeldía en el juicio ejecutivo seguirá con el mismo carácter en el de tercería; pero si fuere conocido su domicilio, se le notificará el traslado de la demanda entregándole las copias.Art. 1.523. Si el ejecutante y el ejecutado se allanaren á la demanda de tercería, el Juez sin más trámites llamará los autos á la vista, con citación de las partes, y dictará sen
tencia. .Lo mismo se practicará cuando ambos dejaren de contes
tar á la demanda.Dicha sentencia será apelable en ambos efectos.Art. 1.524. Si se hubieren embargado ó embargaren bienes no comprendidos en la tercería de dominio, podrán continuarse contra ellos los procedimientos de apremio, no obstante la tercería, entregándose su importe al ejecutante á cuenta de su crédito. , /Art. 1.525. Las disposiciones de esta sección serán aplicables á las tercería^ que se interpongan en los procedimientos para la ejecución de sentencias y en cualquiera otro juicio ó incidente en que m proceda por embargo y venta de bienes.

TÍTULO XVI
DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN NEGOCIOS DE COMERCIO

Art. 1.526. La vía de apremio, en los negocios de comercio, se ejercitará ante los Juzgados de primera instancia contra los deudores de las clases siguientes:1.® L o sconsignatarios á quienes sean entregadas las JFJSf" cadexías# ó cualquiera otra persona que la» hubiere recibido
o  ' ’

con título legítimo por los fletes ó los transportes marítimos y los portes en las conducciones terrestres, con tai que no haya transcurrido un mes desde el día de la entrega.2.® Los aseguradores de los seguros marítimos por el im porte de las pérdidas ó danos que hubieren sobrevenido á las cosas aseguradas eu los riesgos que corrieren á su cargo.3.® Los asegurados por los premios de los seguros marí
timos.4.° Los cargadores ó Capitanes de las naves por las vituallas suministradas para el aprovisionamiento de éstas y los consignatarios de las mismas cuando se haya hecho de su orden este suministro.5.° Los mismos cargadores por el pago de los salarios vencidos en la tripulación de la nave, ajustados por mesadas ó viajes, y los Capitanes cuando aquélloa no se hallaren en el lugar donde deba hacerse el pago*6 .° Los que hayan contratado con intervención de corredor, por los corretajes devengados en la negociación.Art. 1.527. No podrá decretarse el apremio si los acreedores que lo pidiesen no justifican su derecho en la forma s i
guiente:

Los créditos por fletes ó por portes con el conocimiento de la carta de porte original firmada por el cargador, y el recibo de las mercaderías contenidas en este documento.Los que procedan de los contratos de seguros, sea en favor de los aseguradores ó en el de los asegurados por la es* critora pública, póliza ó contrata privada, según la forma en que se hubiese celebrado el seguro.Los suministros hechos para el aprovisionamiento de la nave por las facturas valoradas de los efectos suministrados aprobadas por el cargador, Capitán ó consignatario, de cuya orden las haya entregado el acreedor.Los salarios de la tripulación por las copias de las contratas extendidas en el libró de cuenta y razón de la nave, conforme al art. 699 del Código de Comercio, de las cuales el Capitán deberá facilitar copia á cada interesado con la nota de los alcances que le resulten. En el caso de que aquél rehusare dar este documento, se le obligará á exhibir el libro y se extraerá testimonio á su presencia de lo que res dte de sus asientos con respecto al crédito reclamado, equivaliendo éste á la certificación que el Capitán hubiera debido dar.Los corretajes por las facturas de los contratos ó negociaciones de que procedan, firmadas por el deudor, ó por las pólizas de que deben conservar un ejemplar; y en defecto de uno y otro documento, por las copias de los asientos hechos en el registro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91, 92, 93, 94 y 95 del Código de Comercio.Art. 1.528. El crédito respecto al que se pida el apremio ha de resultar líquido del título que se presente.Be lo contrario, no tendrá lugar hasta que se haga la l i quidación por acuerdo común de las partes, por sentencia judicial ó por árbitros.Art. 1..529. No siendo el título del acreedor escritura pública ó póliza intervenida por Corredor, sino contrato privado ú  otro documento que sin previo reconocimiento de los deudores no tenga fuerza ejecutiva, deberá preceder dicho reconoci- m ento al auto en que se decrete el apremio. Si el deudor negare la legitimidad del documento, usará el acreedor de su derecho en el juicio que por la cuantía corresponda.Art. 1.530. En las demandas sobre corretajes habrá de reconocer el deudor la firma de la factura ó contrata que jus- tifiqúeíá negociación; y si sólo se hubiere presentado nota deíasíento del Corredor, se comprobará la exactitud de ésta por la confesión judicial del mismo deudor ó por sus libros de comercio.
Art. 1.531. Con presentación del título ejecutivo de su crédito pedirá el acreedor el apremio por medio de escrito, cuya forma será la misma que la establecida para las demandas ejecutivas; y hallando el Juez que procede de derecho, se despachará mandamiento, cometido á un alguacil, para que con asistencia del actuario requiera al deudor al pago de la deuda, y no verificándolo en el acto, proceda al embargo de sus bienes. En el requerimiento y embargo se observarán las disposiciones de los artículos 1.424 y siguientes de esta ley.Art. 1.532. Hecho el embargo, se citará al deudor para la venta de los bienes embargados si dentro de tercero día no propusiere excepción legítima contra ei apremio.Art. 1.533. En este procedimiento se admitirán solamente las excepciones siguientes:1.a Falsedad del título.2.a Falta de personalidad en el portador.
3.a Pago.4.a Transacción ó compromiso.Cualquiera de ellas, que competa al deudor, deberá proponerla por escrito y probarlas en los tres días prefijados en la citación.Art. 1.534. La prueba de la excepción se hará con documentos ó por confesión judicial del acreedor, y no por ningún otro medio probatorio de los que tienen lugar en otros 

juicios.Art. 1.535. Si el deudor presentare su escrito de oposición, se u n ir á  á los autos con los documentos que le acompañen. También deberá entregar copia del escrito para entregarla á 
la parte contraria.Cuando én el mismo escrito pida la confesión judicial del acreedor sobre los hechos en que funde la excepción, el Juez deferirá en ei acto á la pretensión, y recibirá la declaración en seguida, si fue^e posible, y de lo contrario, á la mayor brevedad, sin que la dilación pare perjuicio al deudor.Art. 1.536. En el caso de que la prueba propuesta fuere documental y se pidiere e l  cotejo ó compulsa de los documentos, el Juez, únicamente para este efecto, podrá ampliar hasta diez días el término fijado en el art. 1.533.Art. 1.537. No presentándose oposición por el deudor dentro del término de la citación, el actuario lo acreditará por nota, y después no se le admitirá escrito alguno.Art. 1.538, Practicada la prueba ó acreditado no haberse presentado escrito de oposición, el actuario dará cuenta en la  primera audiencia, y el Juez llamará los autos á la vista con citación de las partes para sentencia. *■  ̂  ̂ \ _Si alguna de éstas lo solicitare dentro del día siguiente ál de la notificación, el Juez señalará día para la vista dentro de los cuatro siguientes. : ,

Las partes en el acto de Invista podrán presentar cualquier documento que convenga á su defensa, en cuyo caso se hará relación por el actuario de lo que de él resulté, y el Juez lo tendrá presente para dar su fallo. ~Art. 1.539. Dentro de tercero día, el Juez dictara senten
cia, mandando proceder á la venta de los bienes embargados si el deudor no hubiere hecho oposición á la demanda ó nodiu- biere probado su excepción; y en el caso de haberlo hecho bien y cumplidamente, revocará el auto por el que acordó el proce
dimiento de apremio. V  -j- j 1 iEn el primer caso impondrá las costa» al deudor, y en ei
segundo al acreedor. ■ ✓ • ' - AArt. 1.540. Contra las Sentencias dictadas en e s t e  procedimiento no se dará recurso de apelación, quedando á salvo *»
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derecho de las partes para que en juicio declarativo usen del que respectivamente les competa.A r t 1.541. En el caso de que por la sentencia se mande llevar á efecto el apremio, estará obligado el acreedor, antes de que le baga pago de su crédito, «i el deudor lo exigiese, á asegurar con fianza bastante las resultas del juicio que éste pueda intentar.Esta fianza caducará de derecho si en el término de seis meses no se presentare la demanda.Arfc. 1.542. Las Compañías <5 instituciones de crédito legalmente constituidas que tengan por objeto operaciones de préstamos hipotecarios ó de crédito territorial, podrán exigir por la vía de apremio el pago de sus créditos hipotecarios en la forma que se determina en el decreto ley de 5 de Febrero de 180». TITULO XVII

DEL JUICIO DE DESAHUCIO
SECCIÓN PRIMERA.

D isposic iones generales*
Arfc. 1.543. El conocimiento de las demandas de desahucio corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria.Esta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que recayere, sin necesidad de pedir ninguna clase de auxilio.Art. 1S44. Los Jueces de paz del lugar ó distrito en que esté sita la finca, conocerán en primera instancia de los desahucios cuando la demanda se funde en una de las causas siguientes:1.a En el cumplimiento del término estipulado en el con trato.2.a En haber espirado el plazo del aviso que para la conclusión del contrato deba darse, con arreglo á la ley, á lo pac tado ó á la costumbre general de cada pueblo.3.a En la ia lta  de pego del precio convenido.Art. 1.545. Conocerán de estos juicios los Jueces de primera instancia que sean competentes, conforme á la regla 13 del art. 47:1.° Cuando tengan por objeto el desahucio de un establecimiento mercantil ó fabril ó el de una finca rustica cuyo precio de arrendamiento exceda de 2.500 pesetas anuales, aunque se fúnde la demanda en alguna de las causas señaladas en el artículo anterior.2? Cuando la demanda, respecto á toda clase de fincas, se funde en una causa que no sea de las comprendidas en dicho artículo.Art. 1.546. Serán parte legítima para promover el juicio de desahucio los que tengan la posesión real de la finca á t í tulo de dueños, de usufructuarios ó cualquiera otro que les dé derecho á disfrutarla, y sus causrhabientes.Art. 1.547. Procederá el desahucio y podrá dirigirse' la demanda:
1.° Contra los inquilinos, colonos y demás arrendatarios.2.® Contra los administradores, encargados, porteros ó guardas puestos por el propietario en sus fincas.3.° Contra cualquiera otra persona que disfrute <5 tenga en precario la finca, sea rústica ó urbana, sin pagar merced siempre que fuere requerida con un mes de anticipación para que la desocupe.
Art. 1.548. En ningún caso se admitirán al demandado los recursos de apelación y de casación, cuando procedan, si no acredita al interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas, y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas* ó si no las consigna en el Juzgado ó Tribunal.En esté caso se requerirá al demandante para que reciba dichas rentas, dando resguardo á favor del arrendatario; y si no quisiere recibirlas, se depositarán en el estáblecimiéntó público correspondiente.
El pago de las rentas se acreditará con el recibo del propietario ó de su administrador ó representante.Art. 1.549. Si el arrendatario no cumpliese lo prevenido en el artículo anterior, se tendrá por firme la sentencia y se procederá á su ejecución.
También se tendrá por desierto el recurso de casación interpuesto por el arrendatario, cualquiera que sea el estado en que se halle, si durante la sustanciación del mismo dejare aquél de pagar los plazos que venzan ó los que deba adelantar.

Art. 1.550, Todos los términos designados en este título para la sustanciación de los juicios de desahucio y ejecución dp la sentencia serán improrrogables; y transcurridos qué fueren, se considerará perdido el derecho deque no se haya hecho usó, sin necesidad de escritos de apremio ni rebeldía.Art. 1.551. Los Jueces de primera instancia observarán las prescripciones establecidas para las Audiencias en el título 21 de este libro, en cuanto á la preparación y admisión, en su caso, de los recursos de casación que las partes traten de interponer contra las sentencias qué los mismos dicten en está clase dé juicios.
SECCIÓN SEGUNDA

Del procedimiento para eí desahucie en los Juzgados de paz,
Airt. 1.552. En los casos en que, cón arregló á lo dispuesto en el art. 1.544, corresponda á lós Jueces dé paz conocer del desahucio en primera instancia, se sustanciará por les trámites establecidos para lós verbales, con laŝ  modificaciones contenidas en los artículos siguientes.Art. 1.553. El actor redactará la demanda con sujeción á lo prevenido en el art. 703, acompañando la copia ó copias que én él se previenen.
Art. 1.554. Presentadas las papeletas, el Juez mandará convocar al actor y al demandado á juicio verbal, señalando al efecto día y hora, que no podrán alterarse sino por causa alegada y que el mismo Juez estime.
Dicho día deberá ser el más inmediato posible al de la presentación de las papeletas; pero mediando siempre tres días por lo menes entre el juicio y la citación del demandado.La cédula de citación para la comparécéncía se extenderá áTédntinttaCión de la copia dé la demanda, que será entregada¿ al demandado en la forma prevenida en elart. 705.Art. 1 555. La citación se hará al demandado en su perso^ ná¿ Sí no pudiere ser habido después de dos diligencias en su busca; con intervalo de seis horas, se le dejará ensú  caéa la cédula citándole para el juicio, la cual se entregará al parien*» te *aás,cercano, familiar ó criado mayor de catorce años que se hallaré en la casa, y no encontrando á nadie en ella, al ve- v ciño más inmediato.
Al mismo tiempo se entregará la copia simple de la de- d ^ c M c ió n ^ ^ d a d o  ó á la persona á quien se deje la! cédula

, 1-556* no se encentrare al demandado en el lugaruei ju ido , ó no tuviera en él su domicilio, se entenderá la ci* 
y S*1 ?u representante, constituido por medio de poder, tuviere, edn la persona que esté encargada en su nombre del cuidado de la finca; y si tampoco la hubiere, se libré*

Tá el oportuno exhorto ú orden para citarlo al Juez del pueblo de su  domicilio ó residencia.En este últim o caso, el Juez señalará término suficiente, atendiendo las distancias y dificultades de las comunicaciones, para 1?& comparecencia al juicio verbal.Art. 1.557. En los casos á que se refiere el artículo precedente, se apercibirá al demandado, al hacerle la citación, de que no compareciendo por sí ó por legítimo apoderado, sede- clarará el desahucio sin más citarlo ni oirlo.Art. 1.553 Guando el demandado no tenga domicilio fijo y se ignore su paradero, se hará la citación en los estrados del Juzgado para que comparezca al juicio verbal, bajo el apereioimiento que prescribe el artículo anterior.Arfc. 1*559. Si el demandado que estuviere en el lugar del juicio n® compareciere á la hora señalada, se le volverá á citar en la misma forma para el día inmediato, apercibiéndole al practicar esta diligencia si fuere habido, y si no en la cédula que se le dejare, que de no concurrir al juicio se le tendrá por conforme con el desahucio, y se procederá sin más citarlo ni oirlo á desalojarlo de la finca.Esta segunda citación no se hará á los ausentes.Art. 1.560. Si no compareciere el demandado que se hallare en el lugar del juicio después de la segunda citación, ni el ausente después de la primera, el Juez dictará sentencia inmediatamente declarando haber lugar al desahucio, y apercibiendo de lanzamiento al demandado si no desaloja la finca dentro del término correspondiente de los señalados en el artículo 1.578.
Arfc. 1.56L Concurriendo las partes al juicio verbal, expondrán en él por su orden lo que á su derecho conduzca, y formularán en el acto toda la prueba que les convenga.Admitida la que se estime pertinente, se practicará dentro del plazo fijado por el Juez, que no podrá exceder de seis dias.
Guando la demanda de desahucio se funde en la falta de pago del precio estipulado, no será admisible otra prueba que la confesión judicial, ó del documento ó recibo en que conste haberse verificado dicho pago.Art. 1.562. AI día siguiente de practicada la prueba se unirá á los autos, y el Juez citará á las partes para la continuación del juicio verbal en el inmediato, en él que las oirá, ó á la persona que elijan para hablar en su nombre, extendiéndose acta de ello.

Art. 1.563. El Juez, dentro de los tres días siguientes al de la terminación del j uicio verbal, dictará sentencia decretando haber ó no lugar al desahucio* y apercibiendo en el primer caso al demandado de lanzamiento si no desaloja la finca dentro de los términos establecidos en el art. 1.578.Esta sentencia se notificará al demandado en su persona ó por cédula si residiese en el lugar del juicio. En los demás casos se notificará en estrados* parándole el mismo perjuicio que si se hiciere en su persona.
Arfc. 1.564. La sentencia llevará consigo, según se declare haber lugar ó no al desahucio, expresé condenación de costas al demandado1 ó al demandante.Art. 1.505. La sentencia será apelable en ambos efectos para ante el Juez dé primera instancia del partido, pudiendo interponerse la apelación dentro de tercero día, por medio de escrito ó de comparecencia.Si la apelación se hubiere interpuesto por el demandado, el Juez no admitirá el recurso si no hubiere cumplido lo que se previene en el art. 1.548.
Art. 1.566. Admitida la apelación, se remitirán los autos por el primer correo* si fuere posible, al Juez de primera ins- i tancia del partido* con emplazamiento de las apartes por é l término quese considere indispensáble, según la distancia ó medios de comunicación, para que comparezcan, si les conviniere, á usar de su derecho.Art. 1.567. No compareciendo el apelante dentro de dicho término, se acordará de oficio lo que ordena el arfc. 717.Si compareciere en tiempo, se hará constar por diligencia, y el Juez de primera instancia mandará, sin dilación, convocar á las partes á comparecencia dentro de tercero día.Esta citación se hará en persona á los que hubieren comparecido en la segunda instancia, y en los estrados del Juzgad® á los demás.

Art. 1.568. En el día y hora señalados para la comparecencia, el Juez oirá á las partes ó sus procuradores, si se presentaren, extendiéndose acta; y sin admitir más prueba que la que propuesta en primera instancia no hubiera podido practicarse , dictará sentencia dentro de tercero día.Art. 1.569* Contra las sentencias de segunda instancia á que se refiere el artículo anterior no se dará otro recurso que los de casación por infracción de ley y por quebrantamiento de forma, si la renta anual de la finca objeto del desahucio excediere de 2.500 pesetas; Nó pasando de esta suma sólo procederá el segundo de dichos recursos. 9Art. 1.570* Luego que transcurra el término legal sin haberse interpuesto ó preparado el recurso de casación, se devolverán los autos al Juzgado de paz con testimonio de la sentencia para su ejecución.
SECCIÓN TERCERA

Del procedimiento para el desahucio en los Juzgados de primera- instancia.
Arfc. 1.571. Cuando la demanda de desahució se funde en alguna de las causas y en los casos á que se refiere el número 1.® del arfc. 1.545, se sustanciará en juicio verbal empleándose el mismo procedimiento establecido en la sección anterior para los que se celebren ante los Jueces de paz, sin otras modificaciones que las siguientes:1.a . La demanda se presentará por escrito en el papel sellado que correspónda, y formulada conformé á lo prevenido para el juicio declarativo.21a"' El juicio verbal sé ceíébrará en el día más inmediato posiblé al de lápréséntacíón dé la demanda, mediando cuatro días por lo menos entré dicho juicio y la citación del demandado* »Arfc. 1.572. Cuando la demanda se fundé en la infracción de cualquiera de las condiciones estipuladas en el arrendamiento, que no sea de las enumeradas en el arfc. 1.544, se sustanciará también en juicio verbal ante el Juez de primera ins- tancia, conforme á lo prevenido en el artículo anterior.Art. 1.573. La sentencia que dicte el Juez de priméra instancia en los casos dé los dos artículos que preceden, será apelable en ambos efectos.Admitida la apelación, si se hubiere llenado el requisito prevenido en el arfc. 1.548, en el caso de haberla interpuesto el demandado, se remitirán lós autos sin dilación al Tribunal superior á costa del apelante, con emplazamiento de las partes por el término que sea indispensable, según la distancia 6 los medios de comunicación.A rt. 1.574. La segunda instancia se sustanciará en estos casos por los trámites establecidos para las apelaciones de los 1 juicios de menor cuantía en los artículos 688 y siguientes, j. Art* 1.575. Cuando se fundé la demandado desahucio en cúidqidérA otrá causa qué no sea de las expresada en los ar

tículos 1.544 y 1.572, el Juez de primera instancia convocará también á las partes á juicio verbal, observándose lo prevenido en el art. 1.571.Si compareciendo el demandado conviniese con el demandante en los hechos, dictará el Juez sentencia sin más trámites, declarando haber lugar al desahucio, si lo estimare procedente.
No compareciendo el demandado, se le tendrá por conforme con los hechos expuestos en la demanda y se dictará en su rebeldía la sentencia antedicha.Esta sentencia será apelable en ambos efectos, con aplicación de lo que se ordena en los dos artículos que preceden.Art. 1.576. En el caso del artículo anterior, si el demandado se opusiere al desahucio en el juicio verbal y no conviniere en los hechos, precisará los que negaré y las razones en que se funde.
Consignado así en el acta, el Juez dará por terminado el acto y conferirá traslado de la demanda al demandado por termino de seis días, continuándose el /uicio por ios trámites y con los recursos establecidos para los iceidentes.

SECCIÓN CUARTA
De la ejecución de la sentencia de desahu ^ 0

Art. 1.577. Las sentencias dictadas en los juicios de desahucio serán ejecutadas por el Juez que haya entendido en l a . primera instancia de los mismos.
 ̂ Las apelaciones que se interpongan en el periodo de su ejecución, serán admitidas en un solo efecto.
Art. 1.578. Luego que sea firme la sentencia qué d e c ^ e  haber lugar a.1 desahucio, y recibidos los autos en el Juzg, ^do inferior, en el caso de apelación, se procederá á su ejecución'  & instancia del actor, mandando el Juez se aperciba de lanza v miento al demandado si no desaloja la finca en los términos siguientes:
Ocho días, si se trata de una casa habitación, y que hábi- ten, con efecto, el demandado y su familia.Quince días, si de un establecimiento mercantil, fabril dd tráfico ó recreo.
Yeinte días, si de una hacienda, alquería, cortijo ú otra cualquiera finca rústica que tenga caserío, y en la cual haya constantemente guardas, capataces ú otros sirvientes.Arfc. 1.579. Si el desahucio se hiciere en una flaca rústica que no tuviere ninguna de las circunstancias expresadas en el último párrafo del articulo anterior, ó de una casa no ha-1 hitada por el demandado ó su familia, el alzamiento se llevará á efecto en el acto.

Arfc. 1.580. La providencia mandando la ejecución de la sentencia y el lanzamiento en su caso, se hará saber al demandado en los mismos términos en que se 18 haya hecho la citación, si estuviese en el lugar del juicio.En los demás casos se notificará en estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciese en su persona.Art. 1.581. Transcurrido el término respectivamente señalado en el art. 1.578 sin que él inquilino ó colono haya desalojado la finca, se procederá á lanzarlo, sin prórroga ni consideración de ningún género, y á su costa.Art. 1.582. No será obstáculo para el lanzamiento que el inquilino ó colono reclame como de su propiedad labores, plantíos ó cualquiera otra cosa que no se pueda separar de la finca. En este caso se extenderá diligencia expresiva de la clase, extensión y estado de las cosas reclamadas.
. A.1 /  1-583. -̂ 4 ejecutar el lanzamiento se retendrán y constituirán en depósito los bienes más realizables que se encuen- i tren, suficientes á cubrir las costas del juicio y de las diligencias posteriores que sean del cargo del demandado.Art. 1.584. También se retendrán y embargarán en dicho Acto, si el actor lo solicitare, los bienes necesarios para cubrir ;él imporfcédé las rentas ó alquileres que esté debiendo él desmandad», ó el dé los desperfectos que hubiere causado á la ; finca.

Esté embargo quedará nulo de derecho si dentro de los veinte días siguientes no entabla el actor la correspondiente demanda pidiendo su ratificación, conforme á lo prevenido en los embargos preventivos.
Art. 1.585. Si el demandado no pagare las costas en el acto, se procederá á lá venta de los bienes depositados, previa tasación por el perito ó peritos que nombre el Juez.La enajenación se hará en la forma prevenida para el procedimiento de apremio én el juicio ejecutivo.Art. 1.586. En los casos en que el demandado hubiere reclamado labores, plantíos ú otra cualquier cosa que haya quedado en la finca, se procederá al avalúo por peritos, nombrados en la forma prevenida para el justiprecio de los bienes en el juicio ejecutivo.
Art. 1.587. Practicada esta diligencia, podrá el demandado reclamar el abono de la cantidad en que haya sido apreciado lo que creyere corresponderá.Art. 1.588. Si el demandado limitase su reclamación á la cantidad que resulte del avalúo, y ésta no excediese de 500 pesetas, conocerá de ella en juicio verbal el Juez de paz que húbieré conocido del desahucio. En otro caso conocerá también en juicio verbal el Juez de primera instancia del par- r tido.Art. 1.589. En los dos casos á que se refiere el artículo anterior, se celebrará el juicio verbal en la forma prevenida1 para el desahucio.La sentencia que recaiga en primera instancia sérá apelable en ambos eféctos, sustanciándose también esté recurso en la forma establecida para las apelaciones de dicho juicio en el - presente título.Art. 1.590. Si el arrendatario hiciera extensiva su reda* mación al abono de perjuicios ó de mejoras que no sean de las expresadas en el art. 1.586, no podrá ser objeto del procedimiento establecido en los artículos ~que preceden, y quedará á salvo su derecho para él juicio que corresponda.

t í t u l o  x v ii i
DE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES

Art. 1.591. El que se crea con derecho á pedir alimentos provisionales, presentará con la demanda los documentos que justifiquen cumplidamente el título en cuya virtud los pide*Si el título se fundare en un derecho otorgado por la ley, sé presentarán los documentos que acrediten la relación de parentesco eñtre el demandante y demandado, ó las circuns- * tancias que den derecho á los alimentos, ofreciendo compié-* ta fia  jústifiéációh con testigos si fuere necesario.También ofrecerá acreditar el importe aproximado d e l1 caudal, rentas, sueldos ó pensiones que disfrute el que deba^ dar los alimentos, y las necesidades ael que ha de recibirlos^Se acompañarán además copias de la demanda y de los documentos etí papel común.Art* 1.592. El Juez no admitirá la demanda si no se aeoux« pañasen los documentos expresados en el artículo anterior.Arfc. 1.59&. Presentada en forma la demanda, el Juez acordará convocar á las partes á juicio verbal, el que se celebrará coa arreglo á las disposiciones prescritas para el que ha dé
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tener lugar en el interdicto de retener ó recobrar, y en él se 
admitirán las pruebas que aquéllas propongan relativas á los 
extremos expresados en el art. 1.591, que no resulten justifi
cados por los documentos acompañados á la demanda.

Art. 1.594. Este juicio tendrá lugar dentro del quinto día 
de la presentación de la demanda, si ambas partes estuvieren 
en el lugar del juicio ó del término que sea absolutamente 
indispensable, según la distancia ó los medios de comunica
ción, á contar desde el día en que se haga la citación, á cuyo 
efecto se le prevendrá que si dentro del fijado no comparecie
se, se continuará el juicio sin más citarle ni oirle.

En el acto de la citación para el juicio se entregarán al 
demandado las copias de la demanda y de los documentos.

Art. 1.595. El demandado, en el acto del juicio, y no en 
otra forma, podrá oponerse al derecho álos alimentos alegado 
por el demandante, ó negar la obligación, ya de prestarlos, 
ya de hacerlo en la cuantía que aquél pida.

Del resultado del juicio se extenderá el acta correspon
diente, uniéndose á los autos los documentos que hubieren 
presentado las partes.

Art. 1.596. Dentro de los tres días siguientes á la celebra
ción del juicio, el Juez dictará sentencia.

En la condenatoria al pago de los alimentos se determi
nará la cantidad en que han de consistir, con el carácter de 
provisionales, hasta que en el juicio declarativo correspon
diente, si alguna de las partes lo promoviese, se fije definiti
vamente dicha cantidady se declarará que el pago ha de ha
cerse por mensualidades anticipadas.

Art. 1.597. La sentencia en que se denieguen los alimen
tos, será apelable en ambos efectos; la en que se concedan, lo 
será en uno sólo.

En este casó se remitirán lós autos originales al Tribunal 
superior, quedando en el Juzgado testimonio de la sentencia 
para su ejecución, conforme á lo prevenido en el art. 374.

Art. 1.598. Si el que fuere condenado al pago de los ali
mentos no hiciere efectiva la pensión el día en que deba pa
garla, según la sentencia, se procederá á su exacción por los 
trámites establecí ios para el procedimiento de apremio des
pués del juicio ejecutivo.

Lo mismo se practicará con las mensualidades que vayan 
venciendo.

Art. 1.599. Cualquiera que sea la sentencia firme que re
caiga en estos juicios, no procederá excepción de cosa juzga- 
gada. Siempre quedará á salvo el derecho de las partes para 
promover el juicio plenario de alimentos definitivos, ventilan
do en él, por los trámites del declarativo que corresponda, 
tanto el derecho de percibirlos como la obligación de darlos y 
su cuantía, sin perjuicio de seguir abonando mientras tanto 
a suma señalada provisionalmente.

TÍTULO XIX
DE LOS RETRACTOS

f  Art. 1.600. Para que pueda darse curso á las demandas de 
retracto, se requiere.

1.° Que se interponga dentro de nueve días, contados des
de el otorgamiento de la escritura de venta.

2.° Que se consigne el precio, si es conocido, ó sí no lo fue
re, que se dé fianza de consignarlo luego que lo sea.

3.® Que se acompañe alguna justificación^ aun cuando no 
sea cumplida, del título en que se funde el retracto/

4.° Que se contraiga, si el retracto es gentilicio, el com
promiso de conservar la finca retraída á lo menos dos años, á 
no ser que alguna desgracia hiciese venir á menos fortuna al 
rétrayente y le obligare á la venta.

5.° Que se comprometa el comunero á no vender la parti
cipación del dominio que retraiga durante cuatro años.

6.° Que se contraiga, si el retracto lo intenta el dueño del 
dominio directo ó el del útil, el compromiso de no separar am
bos dominios durante seis años.

7.° Que se acompañe copia, en papel común, de la deman
da y de los documentos que se presenten.

Art. 1.601. El que intentare retracto, si no reside en el 
pueblo donde se haya otorgado la escritura que dé causa á él, 
tendrá para deducir la demanda, además de los nueve días, el 
tiempo que acreditare no haber tenido conocimiento de dicha 
pscritura, siempre que no excediere de un año.

Art. 1.602. El mismo plazo, además de los nueve días, 
tendrá el retrayente para interponer la demanda cuando la 
venta se hubiere ocultado con malicia.

Para dicho efecto se tendrá por maliciosa la ocultación de 
la venta cuando no se hubiere inscrito oportunamente en Es* 
cribanía ó Receptoría encargada del Registro de la propiedad. 
En este caso empezará correr el término desde el día dé la pre
sentación de la escritura de venta en el Registro.

Art. 1.603. El Juez habrá por presentada la demanda y por 
intentado el retracto, y mandará hacer el depósito de la can
tidad consignada en el establecimiento público destinado al 
efecto, ó admitirá la fianza bajo su responsabilidad en los ca 
sos en qee proceda, reservándose proveer sobre el curso de la 
demanda, presentada que sea la certificació n del acto de con
ciliación.

Art. 1.604. Presentada que fuere por el retrayente certifi 
cación del acto de conciliación sin efecto, el Juez dará trasladó 
de la demanda al comprador, mandando emplazarlo y entre
garle las copias de ella y de los documentos en la forma pre
venida en el juicio declarativo de mayor cuantía,

Art. 1.605. Si compareciere el demandado dentro, del tér
mino del emplazamiento, se le mandará que contesté la de
manda dentro de nueve días. No compareciendo, se practica
rá lo prevenido en los artículos 504 y 505.

Art. 1.606. En la contestación manifestará el demandado 
si está conforme con los hechos en que la demanda se hayá 
fundad®, ó cuáles sean aquéllos en que no lo estuviese.

Del escrito de contestación se acompañará copia, la cual 
será entregada al demandante,

Art. 1.607. Habiendo absoluta conformidad en los hechos, 
sin más trámites llamará el Juez los autos á la vista con cita
ción de las partes para sentencia.

Será aplicable á este caso lo que se dispone en el artícu- 
lo 739. , ,

Ar. 1.608. Si no hubiere conformidad en los hechos se re
cibirán los autos á prueba sobre aquellos en que no la hubie
se, y se continuará el juicio, hasta dictar sentencia, por los 
trámites establecidos para los incidentes, observándose lo pre
venido en los artículos 736 al 741 inclusive.

Art. 1.609. La sentencia que recaiga será apelable en am
bos efectos, y también se sustanciará la segunda instancia 
por los trámites establecidos para las apelaciones de lós inci
dentes.

Art. 1.610. Luego que sea firme la sentencia que declare 
haber lugar al retracto, se tomará razón en el Registre de ,1a 
propiedad del compromiso que se haya contraído en cualquie
ra de los casos 4.°, 5.° y 6,° comprendidos en el art. 1.600, ex
pidiéndose al efecto, por duplicado, mandamiento ó exhorto, 
ó dictándose la providencia oportuna conforme á lo prevenido 
en el art. 272.

El Escribano ó Juez receptar encargado del Registro de la

¡ propiedad devolverá uno de las ejemplares, con la nota de 
quedar cumplido, el cual se unirá á las autos, como tambión 
el que se expida en virtud de la providencia del Juez en el 
caso del párrafo tercero del mencionado artículo.

Art. 1.611. El comprador que haya sido vencido puede en 
cualquier tiempo librar al retrayente del gravamen expresado 
en los números 4.®,5.° y 6.®del art. 1.600.

Art. 1.612. Cuando conviniese en ello el comprador venci
do, ó pasados los plazos prevenidos en el art. 1.600, el Juez li
brará otro mandamiento para que se cancele la anotación he
cha en el Registro de la propiedad del compromiso contraído 
por el retrayente.

La enajenación que se hiciere antes del vencimiento de 
los respectivos plazos, sin la conformidad del comprador ven
cido, será nula, quedando también sin efecto el retracto si di
cho comprador lo solicitase.

TÍTULO XX
DE LOS INTERDICTOS

Art. 1.613. Los interdictos sólo podrán intentarse:
1.° Para adquirir la posesión.
2.® Para retenerla ó recobrarla.
3.® Para impedir una obra nueva.
4.° Para impedir que cause daño una obra ruinosa.
Art. 1.614. El conocimiento de los interdictos corresponde 

exclusivamente á la jurisdicción ordinaria.

SECCIÓN PRIMERA
Del interdicto de adquirir.

Art. 1.615. Para que pueda tener lugar el interdicto de 
adquirir, Berá requisito indispensable que nadie posea á título 
de dueño ó de usufructuario los bienes cuya posesión se so
licite.

Art. 1.616. Con la demanda se presentará copia fehaciente 
dé la disposición testamentaria del finado, cuyos bienes sean 
objeto del interdicto, ó si hubiese fallecido intestado, la decla
ración de heredero hecha por autoridad judicial competente.

Art. 1.617. Cuando la posesión haya de fundarse en título 
distinto de los del artículo anterior, se arreglará el juicio al 
procedimiento establecido en el tít. 14 de la primera parte del 
libro 3.° de esta ley.

Art. 1.618. En la demanda pedirá el actor que se le reci
ba sumaria información de testigos para justificar que los 
bienes cuya posesión reclama no están poseídos por nadie á 
título de dueño ni de usufructuario.

Art 1.619. Dada la información de que se habla en el ar
tículo anterior, dictará el Juez auto otorgando, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, ó denegando la posesión soli
citada.

El auto en que se deniegue será apelable en ambos efectos. 
Art. 1.620. Dictado el auto otorgando la posesión, se pro

cederá á darla en cualquiera de los bienes de que se trate, en 
voz y nombre de los demás, por alguacil, á quien se conferirá 
comisión al efecto y ante actuario.

Por el mismo actuario se harán los requerimientos necesa
rios á los inquilinos, colonos, depositarios ó administradores 
de los demás bienes, para que reconozcan al nuevo poseedor, 
el cual, en él mismo acto ó después, podrá designar las per
sonas á quienes hayan de hacerse dichos requerimientos.

Art. 1.621. Al que haya obtenido la posesión deberá dar
se, si lo pidiere, testimonio <3U1 auto en que se le hubiere 
mandado dar, y de las diligencias practicadas para su cumpli
miento.

Art. 1.622. Dada la posesión, el Juez dispondrá que el 
auto en que se haya mandado dar se publique por edictos, 
que se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo en que 
residiere el Juzgado, y se insertará en los Boletines oficiales de 
la provincia, donde los hubiere, ó en su defecto en la Gaceta 
oficial de Manila.

Art. 1.623. Pasados seis meses desde la fecha en que se 
hubiere insertado el auto en la Gaceta oficial de Manila sin 
que nadie se haya presentado á reclamar, se amparará lo po
sesión al que la hubiere obtenido, y no se admitirá reclama
ción contra ella. Quedará sólo al que se crea perjudicado la 
acción de propiedad, durante cuyo juicio deberá conservarse 
en la posesión al que la haya adquirido.

Art. 1.624. Las reclamaciones que se deduzcan contra la 
posesión durante el término antedicho, se unirán á los autos, 
y pasado que sea se entregarán al que hubiere obtenido la 
posesión para que las conteste ó exponga lo que tenga por 
conveniente dentro de seis días, transcurridos los cuales se 
recogerán los autos sin necesidad de apremio.

Art. 1.625. Presentado el escrito á que se refiere el artícu
lo anterior, al que se acompañarán tantas copias del mismo 
cuanto sean los reclamantes, ó recogidos los autos, él Juez 
dictará providencia, mandando que se entreguen á aquéllos 
dichas copias y que se cite á las partes á juicio verbal, para 
cuya celebración señalará el día más próximo posible.

Art. 1.626. Al juicio verbal podrán concurrir los defenso
res de las partes.

Después de exponer los reclamantes por su orden su dere
cho á poseer, y de contestarles él que haya obtenido la pose
sión, propondrán ambas partes las pruebas que les conven
gan, las que podrán ser de posiciones, documentos y testigos.

Admitidas por el Juez las que estime pertinentes, se prac
ticarán en el misino acto, uniéndose los documentos á los 
autos.

Del resultado del juicio se extenderá acta, que firmarán el 
Juez, los interesados, los testigos que hubieren sido examina
dos y el actuario.

Art. 1.627. Si alguna de las pruebas propuestas y admi
tidas hubiere de practicarse fuera del lugar en que se celebre 
el juicio, el Juez acordará lo conveniente para que tenga 
efecto, pudiendo suspender él acto y señalando para conti
nuarlo el día más próximo que fuere posible, atendida la dis
tancia ó lós medios de comunicación con el lugar donde haya 
de practicarse la prueba.

Art. 1.628. Concluido el juicio verbal, y dentro de los tres 
días siguientes, él Juez dictará sentencia, en la cual acordará 
amparar en la posesión al que la haya obtenido, ó darla al re
clamante que tenga mejor derecho, con todas sus consecuen
cias, dejando sin efecto la dada anteriormente.

En este último caso, si resultare haber procedido dolosa
mente el que promovió el interdicto, será condenado en las 
costas y á la indemnización de daños y perjuicios.

Dicha sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 1.629. Luego que la sentencia adquiera el carácter de 

firme, se prpcederá á la ejecución dé lo que eñ ella se hubiere 
mandado.

Cuando en sú virtud deba darse la posesión al reclaman* 
te, se llevará á efecto del mod * expresado en el art. 1.620.
1 Art. 1.630. Si hubiere condena de costas, se procederá in 
mediatamente á sú tasación y aprobación .

Art. 1.631. Si hubiere condena d® frutos ó daños y per
juicios, Se fijará sú importe en otro juicio verbal, en el cual, 
con presencia de lo que las partes aleguen y de las pruebas

que se practiquen, determinará el Juez lo que deba abonarse.
Contra esta declaración no se dará ningún recurso, que

dando á salvo á las partes su derecho para hacer en juicio de
clarativo las reclamaciones que les convengan.

Art. 1.632. Conocido el importe de las costas, de los fru
tos ó de los daños y perjuicios, se procederá á hacerlo efecti
vo de la manera prevenida en el procedimiento de apremio 
después del juicio ejecutivo.

SECCIÓN SEGUNDA 
D el interdicto de retener ó de recobrar.

Art. 1.633. El interdicto de retener ó de recobrar procede
rá cuando el que se halle en la posesión ó en la tenencia de 
una cosa haya sido perturbado^en ella por actos que mani
fiesten la intención de inquietarle ó despojarle, ó cuando haya 
sido ya despojado dé dicha posesión ó tenencia.

Art. 1.634. En la demanda, de la que se acompañará co
pia en papel común, se ofrecerá información para acreditar:

1.® Hallarse el reclamante, ó su causante, en la posesión 
ó en la tenencia de la cosa.

2.° Que ha sido inquietado ó perturbado en ella, ó tiene 
fundados motivos para creer que lo será, ó que ha sido des
pojado de dicha posesión ó tenencia, expresando con toda cla
ridad y precisión los actos exteriores en que consistan la per
turbación, el conato de perpetrarla ó el despojo, y manifes
tando si ios ejecutó la persona contra quien se dirija la ac
ción ú otra por orden de ésta.

Art. 1.635. El Juez admitirá la demanda y acordará reci
bir la información, si aparece presentada aquella antes de ha
ber transcurrido un año, á contar desde el acto que la oca
sione.

Si se presentare después, declarará no haber lugar á su ad
misión, reservando al que la haya presentado la acción qué 
pueda correspondérle para que la ejercite en el juicio que fue
ra procedente. /

Este auto será apelable en ambos efectos, y admitida la 
apelación, se remitirán los autos al Tribunal superior con 
emplazamiento sólo del que haya promovido el interdicto.

Art. 1.636. Si de la información resultaren comprobados 
los dos extremos expresados en el art. 1.634, mandará el Juez 
convocar á las partes á juicio verbal, para cuya celebración 
señalará día v hora, dentro de los ocho siguientes, debiendo 
mediar tres días por lo menos entre el juicio y la citación del 
demandado, á quien será entregada al citarlo la copia de la 
demanda.

Art. 1.637. No 68 admitirá al demandado escrito alguno 
cuyo objeto sea immiernar la demanda, ni pretensión que dila
te la celebración del juicio.

Art. 1.638. Parala celebración del juicio verbal se obser
vará lo prevenido en los artículos 1.626 y siguientes, llevándo
lo á efecto aunque no concurra el demandado.

Sólo se admitirán las pruebas que se refieran á los dos ex
tremos expresados en el art. 1.634, repeliendo el Juez, bajo 
3u responsabilidad, las que no se concreten á este objeto.

Art. 1.639. En el día siguiente al de la terminación del 
juicio el Juez dictará sentencia declarando.haber ó no lugar al 
interdicto. Si lo denegare/condenará en las costas al deman
dante.,

Est  ̂sentencia será apelable en ambos efectos.
Art. 1.640. En la sentencia en que declare haber lugar al 

interdicto por haber sido inquietado ó perturbado el deman
dante en la posesión ó tenencia, ó por tener fundados motivos 
para creer que lo será, se mandará mantenerle la posesión y 
requerir al perturbador para que en lo sucesivo se abstenga 
de cometer tales actos ú otros que manifiesten el mismo pro
pósito, bajo el apercibimiento que corresponda con arreglo á 
derecho, y se impondrán todas las costas al demandado.

En la sentencia que declare haber lugar ai interdicto por 
haber sido despojado el demandante de la posesión ó de la te
nencia, se acordará que inmediatamente se le reponga en ella 
y se condenará al d*spojante ál pago de las costas, daños y 
perjuicios y devolución de los frutos que hubiere percibido.

En uno y otro casó la sentencia contendrá la fórmula de 
sin 'perjuicio de tercero, y se reservará á las partes él derecho 
pie puedan tener sobre la propiedad ó sobre la posesión defi
nitiva, él que podrán utilizar en el juicio correspondiente.

Art. 1.641. Contra la sentencia que .declare haber lugar al 
interdicto la apelación será admitida en ambos efectos/des
pués de practicadas las actuaciones que para mantener ó re
poner al demandante en la posesión se hubieren acordado; 
iplazando la ejecución de los aémás extremos relativos á cos
tas y devolución de frutos, daños y perjuicios para después 
pie haya adquirido dicha sentencia el carácter de firme.

Art. 1.642. Si la sentencia que dacláre haber lugar al in
terdicto fuere confirmada por el Tribunal superior, devueltos 
pie fueren los autos al Juzgado se procederá inmediatainente 
i cumplirla en los extremos cuya ejecución estuviere apla
zada.

Si la sentencia que otorgare ó negare el interdicto fuere 
revocada, se cumplirá según sus términos la del Tribunal su
perior*

Art. 1.643. Las costas se tasarán en ía forma ordinaria.
EL importe de los daños y perjuicios y el de los frutos lo 

Sjara el Juez, sin ulterior recurso, por el procedimiento prevé- 
nido en el art. 1.631.

Para hacer efectivas estas condenas, después de liquidado 
su importe se procederá por la vía de apremió establecida pa
ra el juicio ejecutivo.

Art. 1.644. A las partes que lo solicitaren se devolverán 
bajo recibo los documentos que hubieren presentado, quedan
do en autos nota expresiva de su fecha, de íes otorgantes y de 
su objeto, y si fueren públicos del archivo en que se hallen 
Los originales.

SECCIÓN TERCERA
DEL INTERDICTO DE OBRA NUEVA

Art. 1.645. Presentada la demanda de interdicto de obra 
nueva, dictará él Juez providencia ocordaodo que se requiera 
al dueño de la obra para que la suspenda en el estado en que 
se hallé, bajo apercibimiento de demolición de lo que se edifi
que, y que se cité á los interesados á juicio verbal, señalando 
para su celebración el día más próximo posible, pasados loe 
tres días siguientes al de la notificación de esta providencia* 
previniéndoles que en él deberán presentar los documentos en 
que intenten apoyar sus pretensiones.

A la demanda sé aco&pañárá copia de la misma en papel 
común, la que será entregada al demandado cuando se le haga; 
la citación. ;

Art. 1.646. Inmediatamente se hará el requerimiento al 
dueño de la obra, si en ella fuere hallado, y en otro caso al 
Director ó encargado de la misma, y á falta de éstos á los ope- . 
rarros, para que en el acto suspendan los trabajos. ¡

Para cuidar de que esta orden se cumpla quedará un al
guacil en el lugar áe la obra hasta que s® hayan retirado los 
operarios.

Art. 1.647V El dúeñQ de la obra podrá pedir que se le per-
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mita hacer las que sean absolutamente indispensables para la 
conservación délo edificado. El Juez lo concederá de plano 
con toda urgencia si lo considerase justo.

Contra esta resolución no habrá ulterior recurso.
Art. 1.648. El juicio verbal se celebrará en la forma esta

blecida en los artículos 1.626 y siguiente, pudiendo presentar 
los interesados los documentos en que funden sus respectivas 
pretenciones.

Art. 1.649. Podrá el Juez acordar, para mejor proveer, la 
nspección ocular de la obra, para lo cual, si lo estima nece

sario, nombrará un perito.
A esta diligencia, que habrá de practicarse dentro de los 

tres dias siguientes al de la celebración del juicio, á no exigir 
mayor dilación alguna causa insuperable, podrán asistir los 
interesados acompañados de sus defensores y de un perito de 
su elección, si lo estimaren conveniente.

El perito nombrado por el Juez no será recusable, aunque 
las partes podrán exponer los motivos que tengan para dudar 
de su imparcialidad.

Tanto del juicio como de la diligencia de inspección se ex
tenderán las oportunas actas en que se consignen sus resul
tados, firmándolas todos los concurrentes.

Art. 1.650. Dentro de los tres días siguientes al de la ce
lebración del juicio verbal, ó al de la diligencia de inspección 
en su caso, el Juez dictará sentencia.

La que mande alzar la suspensión de la obra será apelable 
en ambos efectos; la en que se acuerde la ratificación lo será 
sólo en uno.

Art , 1.651. La sentencia en que se ratifique la suspensión 
de la obra se llevará inmediatamente á efecto sin esperar á 
que pase el término para apelar.

Para ello el actuario se constituirá en la obra y extenderá 
diligencia del estado, altura y demás condiciones en que se 
halle, apercibiendo al demandado con la demolición á su costa 
de lo que de allí en adelante se edificare.

Artw 1.652. Practidas las diligencias expresadas en el ar
tículo anterior, en el caso de haberse apelado de la sentencia 
se remitarán los autos á la Audiencia con el correspondiente 
emplazamiento de las partes.

Art, 1.653. Luego que sea firme la sentencia en que se ra
tifique la suspensión, podrá el dueño de la obra pedir que se 
le declare el derecho para continuarla.

Esta demanda se sustanciará por los trámites del juicio 
declarativo correspondiente, dándose traslado al que hubiese 
promovido el interdicto, sin necesidad de emplazamiento ni 
de acto de conciliación.

Art. 1,654. También podrá solicitar el dueño de la obra 
que se le autorice para continuarla por seguírsele graves per
juicios de la suspensión, obligándose á prestar fianza para 
responder de la demolición y de la indemnización de perjui
cios si á ello fuere condenado.

No se dará curso á esta pretensión si no se dedujere al 
mismo tiempo ó después que la demanda principal á que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 1.655. La demanda incidental pidiendo autorización 
para continuar la obra se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes en pieza separada, 6 en los mis
mos autos principales, á elección del que la deduzca.
■ Art. 1.656. El Juez concederá la autorización para conti
nuar la obra cuando estime que habrán de seguirse graves 
perjuicios de la suspensión.

La sentencia denegando dicha autorización será apelable 
en ambos efectos.

La en que, se otorgue lo será en uno solo, y se llevará á 
efecto luego que el dueño de la obra preste la fianza preveni
da en el art. 1.654, á satisacción del Juéz.

Art. 1.657. El que hubiere promovido el interdicto podrá 
ejercitar en el juicio declarativo correspondiente el derecho 
de que se creyese asistido para obtener la demolición déla 
obra, si la sentencia del interdicto hubiere sido contraria á 
sus pretensiones, ó para pedir la demolición de lo anterior
mente edificado en el caso de haberse confirmado la suspen
sión.

SECCIÓN IV
* Del interdicto de obra ruinosa.

Art. 1.658. El interdicto de obra ruidosa puede tener dos 
objetos.

1.° La adopción de medidas urgentes de precaución á fin 
de evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de algún 
edificio, árbol, columna ó cualquiera otro objeto análogo cuya 
caída pueda causar daño á las personas ó en las cosas.

2.® .La demolición total ó parcial de una obra ruinosa.
Art.‘ l.t>59. Sólo podrán intentar dicho interdicto:
1.° Los que tengan alguna propiedad contigua ó inmediata 

que pmda resentirse ó padecer por la ruina.
2.° , Los que tengan necesidad de pasar por las inmedia

ciones de t edificio, árbol ó construcción que amenazare ruina.
Art. 1.660. Se entiende por necesidad, para los efectos del 

anterior articulo, la que no puede dejar de satisfacerse sin 
quedar privado el denunciante del ejercicio de su derecho, 
o sin que se le siga conocido perjuicio en sus intereses ó gra
ve molestia, á juicio del Juez.

Art. 1 661. Guando el objeto del interdicto sea la adopción 
de medidas urgentes de seguridad, acordará el Juez el reco
nocimiento de lo que amenazare ruina, el que ejecutará inme
diatamente por sí mismo, acompañado del actuario y de un 
perito que nombrará al efecto.

Del resultado del reconocimiento judicial se extenderá la 
oportuna acta, en la que se insertará el dictamen del perito, 
y sin dilación dictará el Juez auto acordando las medidas que 
estime necesarias para procurar interina y prontamente la de
bida seguridad.

A la ejecución de estas medidas serán compelióos el dueño 
de lá casa ruinosa, su administrador ó apoderado, y en éu de
fecto el arrendatario ó inquilino por cuenta de las rentas ó 
alquileres. En defecto de todos éstos, suplirá los gastos el ac- 

 ̂ tor á reserva de reintegrarse de ellos, exigiendo su importe 
del dueño de la obra por el procedimiento establecido para la 
vía de apremio en el juicio ejecutivo.

Art. 1.662. El Juez podrá denegar las medidas de precau
ción solicitadas, si del reconocimiento que haga con el perito 
no resultare la urgencia.

Art, 1.663. Los autos que el Juez dictare otorgando ó de
negando las medidas urgentes de precaución, no serán ape
lables. •

Art. 1.664, Si el interdicto tuviere por objeto la demoli
ción de alguna obi;a ruinosa, el Juez mandará convocar á las 
partes á juicio verbal con la urgencia que el caso requiera, al 
que podrairíasistir sus respectivos defensores, oirá sus alega
ciones y testigos, y examinará los documentos que presenta
ren, uniéndolos á los autos.

 ̂ De este juicio se extenderá la oportuna acta, que suscribi
rán los que á él hayan concurrido.

Art. 1.665. Si por el resultado del juicio el Juez lo creyese 
necesario, podrá practicar por sí mismo un reconocimiento de 
la obra, acompañado de perito que nombre al efecto; los inte

resados concurrirán, si quieren, á esta diligencia acompaña
dos de sus defensores y de peritos de su nombramiento.

De ella se extenderá también la oportuna acta, que suscri
birán todos los que hubieren concurrido.

Art. 1.666. Dentro de los tres días siguientes al en que hu
biere terminado el juicio verbal ó la práctica de la diligencia 
de reconocimiento, si ésta hubiera tenido lugar, el Juez dic
tará sentencia, la cual será apelable en ambos efectos.

Art. 1.667. En el caso de ordenarse la demolición y de re
sultar su urgencia del juicio y diligencia de reconocimiento, 
deberá el Juez, antes de remitir los autos á la Audiencia, de
cretar de oficio y hacer que se ejecuten las medidas de pre
caución que estime necesarias, inclusa la demolición de parte 
de la obra si no pudiera demorarse sin grave é inminente ries
go, procediendo al efecto en la forma prevenida en el párrafo 
último del art. 1.661.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de la Sala especial de la isla de 
Ouba de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Miguel Manfredi y D. Joaquín Gálvez, Interventor é 
Intendente militar respectivamente, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos de 
reparos ocurridos en él examen de la cuenta de gastos públi
cos de guerra de la isla de Cuba, correspondiente al mes de 
Septiembre de 1866; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1888.®«Manuel Tomé. —1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Seccióa 1.a de la Sala especial de la isla de 
Cuba de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á los herederos de D. Adolfo Gasset y Artime, Adminis
trador que fue de la Renta de Loterías de la isla de Ouba, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta 
días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro 
de Loterías de dicha isla, correspondiente al mes de Febrero 
de 1873; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1888.—Manuel Tomé. — 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don 

Luis Serrano Mantecón, esta Dirección general ha tenido á 
bien nombrarle Ayudante capataz de Establecimientos pena
les con destino al de San Miguel de los Reyes de esa capital, 
con el sueldo de 1.125 pesetas anuales.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 28 de Febrero 
de 1888.=E1 Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.=Sr..Gobernador de la provincia de Yaiencia.

MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden áe 13 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Madrid á Francia, provincia de Lérida, cuyo presu» 
puesto es de 28 996 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones ele Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en íos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . ^

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha. d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción áe las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición qué se hagaj admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las ebras, 
así como toda aquella ®n que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Lérida á Puigcerdá, provincia de Lérida, cuyo 
presupuesto es de 21.779 pesetas y 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ©^Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 1« 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de acopios parí 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Lérida á Puigcer 
dá, provincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo 1: 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
gula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo m< 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en públií 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carr 
tera de Artesa á Montblanch, provincia de Lérida, cuyo pr< 
supuesto es de 44.765 pesetas 46 céntimo».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi 
©cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierr 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondía] 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficim 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y e 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de ] 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modeh 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gara] 
tía para tomar parte en la subasta será de 450 pesetas e 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esl 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debienc 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habí 
realizado el depósito del modo que previene la referida im 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguí 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888. =E1 Director general, J. Gs 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . según cédula personal núm.. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha de . . . . .  últino
y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adji 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para coi 
servación en 1887 á 88 de la carretera de Artesa á Montblanel 
provincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo la com 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los eipresad< 
requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorand 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será deí 
echada toda propuesta en que no se exprese detérminadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por. Real orden de 13 del actúa 
esta Dirección general ha señalado el-día 14 del próxinc 
mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación e 
pública subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 d 
la carretera de Artesa á Tremp, provincia de Lérida, cuyo prc 
supuesto es de 24.492 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante ] 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qx 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier] 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondie 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficir 

desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y < 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
la Península, en los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición-*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm; . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
-y de las condiciones y requisitos que se exigen para la &dju~ 
Idicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Artesa á Tremo, pro
vincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

mechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera del ferrocarril de Orense a Vigo a Ramallosa, provin
cia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 10.619 pesetas y 56
céntimos. . _

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planpu correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dê  ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere
ó te  haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. ' . . . '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
86 procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888. =E1 Director general, J. Ga 
IJego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de -, según cédula personal núin. . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera del ferrocarril de Orense 
i  Vigo á Ramallosa, provincia de Pontevedra, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 

;desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquellaen que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual 
. fiesta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi 
ca subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Puenteare&s á Salvatierra, provincia de Pontevedra, 
cuyo presupuesto es de 13.257 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Pontevedra. /

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y ei 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de lí 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com< 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 peseta; 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid: 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para li 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios pan 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Puenteareas á Sal 
vatierra provincia de Pontevedra, se compromete tomar á si 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción i 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no* se exprese det erminadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se alada alguna cl áusula.)

(Fecha y fema del propoi aente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 13 del actual,«* 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á ¿33 de la ca
rretera de Gondar á Villagarcía, provincia de Pontevedra,, cu
yo presupuesto es de 12.582 pesetas y 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local'que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles* do ofi
cina , desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en4 pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo 4$ proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Gondar á Yillagar- 
cía, provincia de Pontevedra, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicáción^n^ública 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carre
tera de Pontevedra al muelle del pasaje de Camposancos, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto es de 52.865 pesetas 
y 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionesy 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 530 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.
7 Modelo de proposición.

B- N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,
enterado del anuncio publicad® con fe ch a ..... de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Pontevedra al 
muelle del pasaje de Camposancos, provincia de Pontevedra, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la car* 
rretera de Villacastín á Vigo, provincia de Pontevedra, cuyo 
presupuesto es de 26.814 pesetas y 32 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
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las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Villacastín á Vigo, 
provincia de Pontevedra, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual» 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde,paFa la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88.de la carre
tera de Orense á Santiago, provincia de Pontevedra, cuyo pre
supuesto es de 17.364 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid ante la 
Dirección general_ de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próxima, y en las 
Secciones d$ Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 189 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el dpeumento que acredite ha
ber realizado TAferíAn.
instrucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédulg, personal núm .. . .

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Orense á Santiago, 
provincia de Pontevedra, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echáda toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordlen de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 dé la ca
rretera de Chapa á Carril, provincia de Pontevedra, euyo pre* 
supuesto es de 22.284 pesetas y 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el^Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Bíazf

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula persopalnúm.. f;., 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e ,. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastá de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Chapa á Carril, 
provincia de Pontevedra, se compromete tomar á sn cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
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lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, ála una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Soria á Logroño, provincia de Soria, cuyo presu* 
puesto es de 10.066 pesetas y 53 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
divil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Soria á Logroño, 
provincia de Soria, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicas en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Febrero último, 
según los datos facilitados d esta Dirección general por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 66‘194
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................  68‘10Q
Idem amortizable al 4 por 100.................................  84‘123
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión

de 1886...............................................................   98‘578
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 100.............  104¿875
Idem id.—Cédulas al 5 por 100................................ 102^650
Idem id.—-Obligaciones al 5 por 100........................  102

Madrid 2 de Marzo de 1888.=E1 Director general, Isidoro 
Recio y Sánchez de Ipola.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA 

Dirección general de los Regi stros c iv il, de la  propiedad y  del N otariado.

S E C C I O N  1 . a
E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Enero de 1888.

r NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTIS DE SER INSCRITOS TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL

DE

AM BAS

C L A S E S

DIFE

RENCIA 

DE M Á S

EN 1888

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras, Total. Varones. Hembras. Total.

T o t a l e s ........................ 560 564 1.124 221 169 390 1.514 47 31 78 7 20 27 105 1.619

I d e m  en igual mes del 
año anterior.. . . . . 506 569 1.075 133 131 264 1.339 28 15 43 8 12 20 63 1.402 1

S1T

E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de las fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital
durante el mes de Enero de 1888

' wx m x  íes x t  j k  ss
TOTAL D I F E R E N C IA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL > Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G E N E R A L
DE

MENOS EN 1888

T o t a l e s . .............................................. 548 .. 222 88 858 508 159 182 849 1.707
Id e m  en igual mes del año an

terior. . ............. ................... 639 209 96 944 517 129 154 800 1.744
37

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

T O T A L

G E N E R A L

DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1888»

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL
VIOLENTA, CAIDAS, 

HERIDAS, ETC. SE N IL (V E J E Z ) TOTAL

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Htmbras, Varones. Hembras.

T o t a l e s ................... .. 731 715 . 

693

87 104 17 13 18 5 5 12

• -

. 858 

1 « i

849 1.707

1.744
' !

i
I d e m  en igual mes del 

año anterior............ 788 132 94 12 4 9 3 § 800
j 37 
1

Madrid 16 de Febrero de 1888.=EI Director general, Emilio Navarro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 26 de Marzo próximo, y hora 

de una de la tarde, tenga lugar lá subasta para el suministro 
de varios materiales y efectos con destino al taller de planti- 
llaje de este Arsenal, consistentes en cedro, tablones, papel 
lija, cola común y otros por el tipo de 2.843‘67 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
núíhéro §5, de 24 del mes actual, y , en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, núm. 198, de 25 del mes actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen intéifesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 29 de Febrero de 1888. =E1 Secretario, 
Alejando Fery. —S

Esta Junta acordó que el día 24 de Marzo próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el

suministro de seis lotes de varios materiales y efectos con des
tino á diversas atenciones de este Arsenal, importantes en 
junto 25.186 34 pesetas, con arreglo á las condiciones publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 54, de 23 del mes actual, 
y en el Boletín of icial de la provincia de la Coruña, núm. 196, 
de 23 del mes actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en ei remate.

Arsenal de Ferrol 29 de Febrero de 1888.=E1 Secretario, 
Alejandro Fery. —S

En virtud de acuerdo de esta Junta del 25 del mes actual, 
se anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se 
constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsena
les, y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la 
Coruña, el día y hora que oportunamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la su
basta para el suministro de varias herramientas con destino 
al crucero Alfonso XII, bajo el tipo de 2.842‘40 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar

senal y en la citada Comandancia de Marina hasta la referida 
hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho 
pliego que para tomar parte en la licitación se necesita que 
cada postor presente un documento en que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
provincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este De
partamento, la cantidad de 90 pesetas en metálico é en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que ei licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
áe 280 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la cons
titución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en.. . . con cédula

personal número por propia y exclusiva representación
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(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que s<
llalla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núm.....
Se tal fecha (6 en el Boletín oficial de la provincia de........
número , de tal fecha), y  del pliego de condiciones par;
subastar el suministro de varias herramientas con destino a 
crucero Alfonso XIII se compromete á llevar á cabo este ser 
vicio, con estricta sujeción al mencionado pliego y por el pre 
cío señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tanta 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qu 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 28 de Febrero de 1888. =E1 Secretario 

Alejandro Fery. 4.92—S

Administración del Correo Central
DIA 3

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Múm. 27 Federico Amores.—Sevilla.
28 Gabino Acebal.—Bilbao.
29 Esteban Juderías.—Monreal del Campo.
30 Juana García.—Carmena.
31 Sotero de la Vieja.—Fuenlabrada.
32 Valeriano Díaz.—Griñón.

Madrid 4= de Marzo de 1888. =  El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estacion Central de Telégrafos.
DÍA 4.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Santiago.............Enrique Freire.—Postas, 29, segundo.
Oziedo................ José Fernández.—Alcalá, 5.
Granada.............Encarnación Ruiz.—Jacometrezo, 74, des

conocida.
Arcos Frontera. . Pedro Moreno Rodríguez.—Ancha, 38, se

gundo derecha.
Santander. . . . . .  Arturo Somoro.—Carretas, 35, segundo de

recha.
Idem...................Antonio Cordero.—Pasadizo de la Alham-

bra, núm. 1, principal derecha.
Toledo.................José Pagá.—Coloreros, 2 (ausente).
New York. . . . . .  Vesey.—Sin señas.
Santoña.............. Antonio Gil.—Noblejas, sin señas.

Sur.

Iriin   Gregorio García.—San Juan, 14.

Norte.

Ferrol   ¿. Ramón López.—Glorieta Quevedo, 2.

Este.

París................... Andrés Pozuelo.—Castellana, 16.

Madrid 4 de Marzo de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

' Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 4 de Marzo de 1888.

NUMERO R IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central. —Plaza de San
Martín...........................  154 229 983 367.409

Sucursal 1.a—PlazadeSan
Millán, núm. 11...........  73 10 83 19.579

Idem 2 /  — Corredera de
San Pablo, 14  102 12 114 26.351

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4 ....................   95 10 105 24.472

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30  123 23 146 48.761

T o t a l e s   1.147 284 1.431 486.572

PAfiOS
(EN LOS DÍAS 2, 3 T 4 DE MARZO DE 1888)

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS
.................  ....i...

Reintegros Idem Total de Importe 
por i. reinte- en

saldo. cuenta, gres. pesetas.

Central. — Plaza cíe las 
D escalzas.....  212 303 515 339.049

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
loe Señ«es Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta.= 
D. Miguel Mathet y González. =  D. José Pulido y Espino
sa.—D. José Fernando González.==D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.—D. Ezequiel Ordóñez.=D. Manuel María José de Gal- 
do.=D . Antonio Gil Leceta. =  D. José Alvarez Mariño.=í)on 

Anglada y Ruiz.=D. Ignacio Suárez García.=Maraués 
de Barbóles.—D. Rafael déla Cuzy Cappa.==D. Francisco Ca- 
namaque.=D. José María de Pando y Saavedra.=Mariano de 
lá Torre y Roldán.—D. Leopoldo Travesedo.=D. Pablo Ruiz de 
Yelasco.= Vizconde de Torre-Almiranta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Juan de Dios Esquer y Eseuder, Presidente de la Au

diencia de lo criminal de Cartagena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Atanasio Martínez Navarro, hijo de Nicasio y de Cata
lina, natural de Totana, vecino de Cartagena, de treinta y 
ocho años de edad, casado, carpintero, y con instrucción, el 
cual no ha sido habido en su domicilio al ir á notificarle una 
providencia, para que en el término de diez días, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  ®e  M a d r id , comparezca 
en este Tribunal á responder áe los cargos que le resultan en 
la causa que se le ha seguido en el Juzgado de instrucción 
de esta ciudad por injurias ala Autoridad; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dent o del prefijado término le parará 
el perjuicio que hubic e lugar»

Al propio tiempo, a nombre de 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades para 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciu
dad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cartagena á 15 de Febrero de 1888.=Juan de 
Dios Esquer.=Angel Cos*Gayón. J—1185

Juzgados.da primera instancia. 
BARQELONA-HÓSPITAL

D. Félix María Ballarino, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en virtud de la causa que 
se instruye sobre hurto contra Ramón Tomás y Gaseó, hijo 
de Ramón y de Antonia, soltero, de veintiún años de edad, 
impresor, natural de Torfeosa, el que residió coa sus padres 
en esta ciudad, en la calle de Orimat Xichs, número i ,  piso 
segundo, se le cita y llama para que dentro de seis días com
parezca en este Juzgado para ampliarle la indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será dsclarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y captura del referido Ramón 
Tomás. J—1205

Dado en Barcelona á 27 de Febrero de 1838.=Félix M. Ba- 
llarín.=»Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

BARCELONA— PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á Dona Dolores Puig y 

Morales para que dentro del término de diez días, se presen
te ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á hacer 
efectivas las costas causadas en un recurso de casación que 
la misma prepara en causa sobre estafa contra D. Vicente 
Sauri, así como las posteriores; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que-en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona é 27 de Febrero de 1888. =  José Igna
cio Aragoné3.=aPor disposición de S. S., Joaquín Pujadas.

J—1206
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique García García, sin apodo, hijo de Juan y de Magdalena, 
natural de Gracia, bautizado en la parroquia de Jesús, de 
veintiocho años, soltero, zapatero, vecino de esta ciudad, sin 
domicilio fijo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria, comparezca en la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle .del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción ala cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Enrique García García.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 1888. ««Nicolás 
Eduardo LloTet.=Por mandado de 8. 8., y por D. Fraucisoo 
Forns, Nicasio E. Valverde. J—1181

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciudad de Bé- 
jar y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que me hallo instruyendo en averiguación de quiénes sean 
cuatro ó cinco hombres desconocidos que en la noche del 24 
del actual asaltaron y robaron la casa de Mariano Qastro Me- 
néndez, vecino de Cespedosa, he acordado dirigir requisitorias 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y de las limítrofes dé Avila y Cáceres, 
con nota de las señas de los ladrones y del metálico y efectos 
sustraídos; citándose y emplazándose á aquéllos, para que en 
el término de diez días se presenten en este Juzgado, con el 
fin de recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu* 
biere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, tanto

civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
remitan á este Juzgado con las seguridades debidas y con el 
metálico y efectos que se les ocupen, á cuyo fin se anotan sus 
señas á continuación, y también las del dinero y demás efec
tos sustraídos.

Dado en Béjar á 27 de Febrero de 1888. =  Celso Torres. =  
Jacobo Riboo.

Señas délos ladrones.
Uno alto, con la barba negra y poblada, pantalón de paño 

negro con cuadros negros y blancos, con bufanda ó tapabocas 
negro, sombrero hongo fino.

Otro de estatura regular, pantalón como el anterior, nariz 
afilada, delgado de cara, con tapabocas como el anterior.

Otro con bombachos, chaqueta de paño negro y sombrero 
hongo, grueso y de estatura regular.

, Y otro de estatura regular, grueso, cara ancha, nariz regu
lar, con pantalón y chaqueta negra; creyéndose les acompaña
ba otro sujeto cuyas señas se ignoran.

Señas de los efectos sustraídos.
Cuatro mil reales en oro y 1.000 en plata; el oro, la mayor 

parte, en monedas de 5 duros, algunas de 80 reales y algunas 
en onzas.

Seis botones de oro para el cuello, uno con una piedra pre
ciosa en el m edio, de diferentes tamaños.

Dos hilos ó collares de oro, uno afiligranado y el otro de 
los llamados chochos de aceituna

Un cubierto de plata.
Dos pares de pend ientes de oro, uno de lazo y el otro de 

herradura.
Una docena de botones de plata con muletilla para chaleco 

de charro.
Un lomo de cerdo un ciego ó morcón y una navaja con el 

mango de hueso y la hoja ancha. j-_n 8 7

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en derecho civil y ca

nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por témino de 
diez días á los más próximos parientes de un hombre desco
nocido, cuyas señas y objetos á él pertenecientes al final se 
expresarán, que ha sido hallado cadáver en el sitio conocido 
por el Pontón, término de esta ciudad, á fin de que dentro 
del expresado término comparezcan en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en el exconvento de San Francisco, á 
prestar la oportuna declaración al objeto de lograr la identi
ficación del referido cadáver, y ofrecerles dicha causa, por si 

mostrarse parte en ella, y al objeto de si renuncian 6 
se reservan cualquier derecho á indemnización que en defini
tiva pudiera serles declarado.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de referidos pa
rientes y pueda tener lugar la diligencia ordenada, expido el 
presente edicto.

Dado en Bulance á28de Febrero de 1888.=José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, Pedro de la Vega.

Señas del cadáver.
Como de cincuenta años de edad, con el cabello negro, 

poco pelo de barba, ambos ojos roídos por los animales, así 
como también la región temporal izquierda, los labios y el 
lado izquierdo del cuello, manco de la mano derecha por fal
tarle los cuatro dedos de ella, de estatura y carnes regulares; 
vestido con alpargatas de cáñamo, pantalón de verano, zajo- 
nes y chaqueta de jerga, blusa de azul listada, chaleco y abri
go de lana listado.

Objetos encontrados.
Un palo de madera do mimbre con su apoyo para la mano. 
Un botijo de baño algo aplastado, con su tapadera de 

corcho.
Dos azas y una soga uniendo las mismas.
Una manta dé jerga listada y muy usada.
Un morral de lienzo á cuadritos azules con correas y ata

do con un cordón por la boca, y dentro del mismo se contie
ne lo siguiente:

Un saco de lienzo vacío marcado con las iniciales F. O.
Una cuchara negra de cuerno.
Nueve pedazos de pan y otro entero con las iniciaíes 

M. D. C., y por debajo dos números 9 separados non su círcu
lo cada uno.

Un pañuelo de algodón á cuadritos.
Una navajíta con cachas negras.
Unas gafas negras con su funda de hoja de lata.
Un bolso de terciopelo con catorce monedas de cinco cén

timos cada una y otra de diez céntimos.
Una fiambrera de hoja de lata con un letrero que dice:
«A Oolinet, Montoro.»
Una bolsa con cañutero, unas antiparras y otras peque

neces.
Y un saquito de tela con una correa blanca, y además un 

portamonedas viejo y vacío. J—1207

CALDAS DE REYE8 ,
D. Benito Sánchez Álvarez, Juez instructor de Caldas de 

Reyes.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José María 

Novas, casado, cantero, de treinta y cinco, natural de San An
drés de Paradivas y vecino de Sayans, Ayuntamiento, dé Mo- 
raña, en este partido, de estatura regular, nariz y  bpeáid.,co
lor trigueño, gasta bigote, ojos y pelo negros; viste pantalón 
de paño ven teño, lo mismo que chaleco, chaqueta de Tarazo- 
na, camisa de algodón, gasté sombrero de al gana copa á ve-
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ees, y otras boina azul, y calza botinas de color negro, para 
que dentro de diez días, contados desde la. inserción de una 
de dichas requisitorias en la G a c e t a  b e  M a d r i d , compareza 
en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de responder de 
los cargos que contra él resultan del sumario que entre otros 
se le formó por supuesta falsedad de varios hechos consigna
dos en un acta notarial.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
de España (Q. D. G.), ruego y encargo á todas Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captara del mencio
nado sujeto, poniéndole a mi disposición con las seguridades 
debidas en la cárcel pública de este partido, caso de que fuese 
habido.

Dada en Caldas de Reyes á 24 de Febrero de 1888.=Benito 
Sánchez.ssDe orden de S. S., Manuel Fernández, habilitado.

J—1208
CELANOVA

D. Francisco Vázquez Rodríguez, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Celanova.

Doy fe que en el pleito declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mención, recayó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Celanova, á 23 de Febrero 
de 1888, el Sr. D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto el juicio 
declarativo de mayor cuantíapropuesto por el Procurador Don 
Eduardo Castro Cañedo, como de Doña Josefa Lorenzo Arce- 
lay, viuda, dedicada á las ocupaciones del sexo y vecina de 
esta villa, defendida por el Abogado Licenciado D. José Porras 
Menéndez, contra D. Dionisio Lorenzo é Isla, cuya última ve- 
ciudad fué en Noja, del partido de Santoña, declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad por alimentos dispensados al 
hermano del mismo D. Vicente;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da, y en su consecuencia debo condenar y condeno al D. Dio
nisio Lorenzo é Isla al pago de las 10.876 pesetas reclamadas, 
sin expresa condenación de costas.

Notifíquese esta sentencia al demandado en la forma pre- 
, venida en los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento, 
sin perjuicio del derecho concedido en el 769, insertándola 
además en su encabezamiento y parte dispositiva en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y fírmo.==Indalecío Pazos.» ' .

Y que conste para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

expido y firmo el presente en Celanova á 25 de Febrero 
de 1888.=Francisco Vázquez Rodríguez. 93—P

CORUJA
D. José María Roberes y Tomasi, Juez de instrucción de 

la ciudad de la Coruña y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sil ve- 

rio Fillons Blanchet, conocido por Emilio Fiú Blasa, hijo de 
Fiú y de Luisa, de veintiún años de edad, casado, jornalero, 
natural de Avierson, departamento de Bars, en Francia, y ve
cino que fue de esta ciudad, en la actualidad ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de sesenta días 
comparezca ante este Juzgado, con objeto de sufrir en la cár
cel del partido la pena de cinco meses de arresto mayor, á 
que fué condenado en causa que se le siguió por lesiones á 
Carlos Tirious, y amenazas á Nicasio Font.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del expresado sujeto, disponiendo, 
caso de ser habido, su conducción á la cárcel deteste partido 
con las seguridades debidas.

Dado en la Coruña á 27 de Febrero de 1888.—José María 
Roberes.=De sii orden, Manuel Caamaño. J—1188

D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Secretario del Juzgado 
de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente cédula cito en forína á José Vázquez Fer
nández, vecino que fue de esta capital, con domicilio en el 
Caminio Nuevo, núm. 13, de donde se ausentó, ignorándose 
su actual paradero, para que comparezca ante la sala de lo 
criminal de esta Audiencia, sita en la plaza de la Constitución 
de esta capital, el día 3 de Abril próximo á las doce de la ma
ñana en que han de comenzar las sesiones del juicio oral, de 
causa que se instruye contra Antonio Rodríguez García alias, 
Perillán, y Antonio Rodríguez Incógnito, sobre atentado á dos 
dependientes de Cons umos; previniéndose de que si no lo ve
rifica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, conforme á lo 
que dispone la ley de Enjuiciamiento criminal y á lo acordado 
en providencia de esta fecha por el Sr. Juez del partido.

Coruña 29 de Febrero de 1888.=De su orden, Juan Caval, 
por Rodríguez. J—1209

ECIJA
D. José Aran de Terré, Juez de instrucción de eate partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisca Carmona Fijo, natural y vecina de esta ciudad, en la 
calle Vidal, núm. 6, soltera, sin ocupación especial, hija de 
Francisco y de Dolores, y de treinta y cinco años, que habitó 
últimamente en Osuna, en la plazuela de Espartero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el en que aparezca inserto esté edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d *  

comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle cierta notifica
ción; apercibida que de no comparecer en dicho término será 
declarada rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar 
con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, practiquen activas diligencias en bus
ca de la Francisca Carmona Fijo, y  caso de que sea encontra

da la hagan comparecer ante este Juzgado, pues lo he man
dado en causa que contra la misma-y otra instruyo por hurto 
de metálico, ropas, alhajas y otros objetos á Doña María de 
los Dolores Ruiz Adame y Garrido, de está vecindad.

Dado en la ciudad de Ecija á 29 de Febrero de 1888.=José 
Aran de Terré.=Por mandado de S. S., el Escribano, Fran
cisco de Boj. J—1210

ESTELLA
D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de instrucción de Este- 

lia y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de diez días, á Florencio Gaztambide, de veintitrés 
años, soltero, vecino de Azcona, de estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara redonda, 
color sano; que viste pantalón, boina y blusa azules, cinto 
negro, alpargatas valencianas y calcetines blancos, y á Donato 
Galdeano, de veinticuatro años, vecino de Azcona, de estatu
ra alta, pelo rojo, ojos azules, nariz larga, barba clara y roja, 
cara delgada, color bajo; que viste pantalón, boina y blusa 
azules, cinto negro, tapabocas de color, sobresaliendo el azul, 
y calza borceguíes, para que S3 presenten en este Juzgado, 
por ignorarse su paradero, á prestar declaración en la causa 
que se les sigue por robo de un cerdc; apercibidos de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á la ley*

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procuren ía busca, captura y 
conducción á esta cárcú de dichos sujetos.

Estella 23 de Febrero de 188S#=Felipe Ramos Izquierdo y 
Rodríguez de Arias. ̂ Licenciado Ulpiano Errea.

J—1212

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de ínstrución de Estella 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Gervasio 
Larrión y Larumbe, de esta vecindad, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan por homicidio de Simón Iriarte 
y lesiones á Lorenzo Alegría, de esta vecindad, cuyo hecho 
tuvo lugar en está ciudad en la noche del 25 del actual; aper
cibido que si no comparece durante dicho término áerá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial procedan á la captura y remisión á este Juzga
do con las seguridades convenientes, de dicho Gervasio La
rrión, cuyas señas personales y de vestir son las siguientes: 
edad treinta y nueve años, alto, delgado, ojos castaños, nariz 
y boca regulares, barba cerrada, bizco, con una cicatriz debajo 
del labio inferior, le falta el antebrazo y  hasta la mitad próxi
mamente del brazo5 izquierdo, y viste pantalón azul, elástica 
color café, chaqueta de lanilla color ceniza, faja negra, bor
ceguíes y boina azul.

Dado en Estella á 27 de Febrero de 1888— Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez de Arias. =Por su mandado, Valentín 
Conde. , ; J—1188

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de instrucción de Estella 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Garín 
Gil, natural de Pamplona, vecino de Bilbao, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de está provin
cia y la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado á objeto de 
practicar una diligencia judicial en causa criminal que se 18 
sigue por hurto de un billete de Banco de 50 pesetas; pues de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Estella á 28 de Febrero de 1888. =  Felipe Ramos 
Izquierdo y Rodríguez de Arias— Por su mandado, Valentín 
Conde. J—121Í

FALSET
El Sr. D. Jaime Esteve Alerany, Abogado, Juez munici

pal de la villa de Falset. y como, tal regente el Juzgado de 
instrucción de lá misma y su partido, por promoción del se
ñor Juez propietario, en providencia de este día ha dispuesto 
se cite al procesado Eduardo Ramón Piera, natural de Játiva, 
provincia de Valencia y vecino de Ruzafa, calle de Tomasos, 
número 27, de edad diez y seis años, soltero, de oficio panade
ro, hijo de Rafael y  de Ramona, á fin de que en él término de 
doce días comparezca en los estrados de este Juzgado al efec
to  de hacerle saber el auto de fecha 17 de Noviembre último, 
por el que se declara terminado el sumario contra él y otros 
seguido, de tentativa de robo, y á la vez citarle y emplazarle 
para que comparezca también ante la Audiencia de lo crimi
nal de Reus, dentro del preciso término de diez días, y con 
prevención dé que nombre Abogado y Procurador que le de
fiendan ante aquélla, ó si desea que se le designen de oficio; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Falset 28 dé Febrero de 1888, = E i Secretario-, Buenaven
tura Pascó. J—1213

‘ ILLESCAS ■ < ,-.■■■
' D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de. 
esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, se sigue un sumario criminal de 
oficio conmotivo de haber sido hallado el día 23 de los cdrrien- 
tes en una de las calles del pueblo de Yunclillos el cadáver 
de un hombre desconocido, del cual no se tienen má^ noticias

que se llamaba José, y era de la provincia de Zamora, cuyas 
señas son: estatura pequeña, como d& treinta y cinco á cua
renta años de edad, pelo negro, con entradas bastante pro
nunciadas y la barba como de quince d!!as, teniendo una ci
catriz ya antigua en el vértice de la cabeza de unos cinco cen
tímetros de extensión; vestía traje de pordiosero muy harapo
so, con muchos remiendos de paño y pana de diferentes ta-̂  
manos, calzado con abarcas de cuero, sombrero ancho remen
dado y con un palo por báculo, en cuyo sumario’he acordado 
llamar, como por la presente se llama, á los que se crean y 
sean parientes del referido hombre, cuya circunstancia justi
ficarán en forma, para hacerles los ofrecimientos de las a  C - 

ciones de la ley, para lo cual se les fija el término de die z 
dias, dentro de los cuales se presentarán en la sala audiencia 
de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le$ 
parará el perjuicio que haya lugar.
ügD&da en Illescas á 26 de Febrero de 1888— Andrés Gallar-* 
do de las Heras.=Por su mandado/Julián Fernández.

J—1183
FERROL.

D. José Caballero y Vaamonde, Juez municipal de estar 
ciudad en funciones del de instrucción del partido por ausen
cia del propietario en asuntos del servicio.

Hago notorio que en sumario que en este dicho Juzgado 
y por la Secretaría del que refrenda se instruye por robo en 
las oficinas del Juzgado municipal de Serantes, de las que 
han sido sustraídos los tomos segundo y tercero de matrimo
nios; tercero y cuar to de defunciones, y tercero y cuarto de na
cimientos, pertenecientes de Registro civil de aquel distrito, se 
acordó por providencia de ayer ofrecer dicho sumario á todas 
aquellas personas que se crean perjudicadas con el robo alu
dido, á las que se hace saber que dentro del término de días 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan, si les conviniere, á usar de su dere
cho ante este Juzgado, situado en la plaza de la Constitución 
de esta ciudad y edificio destinado á cárcel pública; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad d el Ferrol á veintisiete de Enero de 
Enero de 1888.=José Caballero.= Justo Lapique. J—1191

GANDESA
D. Cipriano de Lara y Barréñadá, Juez de instrucción de 

Gandesa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisca Ba

tiste y Jiménez, natural de Barcelona y vecino de Tortosa, ca
sada con Francisco Hernández, de treinta y nueve años de 
edad, gitana, vendedora ambulante de ropas, para que dentro 
del término de quince días, á contar del de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a  ante este Juz
gado al objeto de practicar cierta diligencia en la causa que se 
le sigue por sustracción de ropas y otros efectos; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le para
rá el pérjuicioque en derecho hubiere lugar.

Dado en Gandesa á 27 de Febrero de 1888.=Cipriano do 
Lara.=Ante mí, José Vives. J—1214

GUADIX
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicasio Contre- 

ras, vecino de Beas de Guadix, cuyas otras circunstancias se 
ignoran, á fin de que el día 22 de Marzo próximo, y hora de 
las once de su mañana, comparezca en la Audiencia de lo cri
minal para declarar en el acto del juicio oral señalado para 
dicho día y hora; en la inteligencia que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guadix á 27 de Febrero de 1888.=Por mandado 
de B. S., Ramón Po yatos. J—1190

HARO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta villa de 

Haro y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Sixto Goldaraz 

Ruiz, dedicado á mozo de café, que tuvo domicilio en esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de hacerle 
saber las conclusiones d8i Ministerio fiscal y la conformidad 
prestada por su defensa en la causa que se le sigue por hurto 
de metálico; con apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y  sus agentes 
que si fuere habido dispongan su captura y conducción en 
clase de detenido á la cárcel de este partido.

Dado en Haro á 1.° de Marzo de 1888.=Pedro Arias.=Por 
mandado de S. S., Eloy Martínez. J—1215

MADRID-—ESTE
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez interino de pri

mera instancia del Este de esta capital, refrendado por el Es
cribano que suscribe, ha sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores el Excmo. Sr. D. Mariano Díaz de Mendoza 
y TJribe, Marqués de Fontanar, vecino de esta Corte, y en su 
vístase previene que nadie haga pagos al concursado bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al deposi
tario D. Rafael Ádell y González, Abogado, de esta vecindad* 
plaza de Leganitos, núm. 2, principal, óá l o s  síndicos lueg® 
qué estén nombrados: y se cita á los acreedores de dicho Ex
celentísimo señor, á fin de que se presenten en el juicio con 
los títulos justificativos de sus créditos, á los cuales se convo
ca á junta general para el nombramiento de síndicos, la que 
tendrá efecto el día 31 de Marzo próximo, á la una de la tar
de, en la sala audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 28 de Febrero de 1888— V.* B .^Osuna.—El es* 
cribáno, Bonifacio Guillen* 93—P
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PUENTE CALDELAS
El Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de Puente Caldelas.
Por el presente tercer edicto hago notorio que D. Juan An

tonio Senra García, Abogado, y vecino de San Martín de Bo- 
rela, desempeñó en varias épocas y con carácter de interino el 
Registro de la propiedad de este partido; y como quiera que 
promueva expediente interesando la devolución de la fianza 
que en tiempo oportuno hubo de constituir en la Caja sucur
sal de esta provincia, consistente en 1.129 pesetas 29 cénti
mos, he acordado hacerlo público en cumplimiento de los pros
cripto en el art. 277 del reglamento para ejecución de la ley 
Hipotecaria, y al objeto de que los que tengan que deducir 
alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado durante 
el término de cuatro meses, toda vez éste es el tercer edicto 
que se publica.

Dado en Puente Caldelas á 27 de Febrero de 1888.=Clo- 
domiro Meruéndano.—Por mandado de S. S., El Secretario 
de gobierno, Manuel Aspera de Andrade. J—1179

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Pedro Sehwartz y Matos, Juez accidental de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ezequiel Rodríguez Moreno, sin apodo, hijo de Fernando y 
de María Jesús, natural y vecino de Alajeró en la isla de la 
Gomera, de cuarenta años de edad, soltero, jornalero, proce
sado en causa por hurto por hallarse comprendido en el caso 
del núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á fin de que en el término de treinta días comparezca en 
este Juzgado á efecto de asistir al juicio oral de dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente, haciéndose constar que 
dicho procesado se ausentaría á la isla de Cuba, según era 
su propósito, y que sus señas personales son: estatura media
na, constitución robusta, cara redonda, barba corta, poblada 
y negra, nariz y demás facciones regulares, las cuales, unidas 
á la expresión de los ojos, demuestran cierto grado de estu
pidez; que viste de una manera pobre y miserable, y que no 
tiene ninguna seña particular aparente.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, á que procedan en sus respectivas ju
risdicciones á la busca de dicho individuo, y habido que sea se 
le remita á este Juzgado con las formalidades debidas.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 16 de Febrero de 1888.= 
Pédro Schwartz y Matos.=Ante mí, Miguel Peñate. J—1180

UBEDA
t). Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y en su representación su Augusta Madre 
Doña María Cristina, Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación española, á 
fin de que practiquen las más activas y eficaces diligencias 
para la busca del dinero y efectos que después se expresarán, 
y caso de ser habidos se conduzcan y pongan con, las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición, pues así lo tengo acordado en la causa que 
sobre sustracción de indicados efectos se instruye en este 
Juzgado.

Dada en Ubeda á 3 de Febrero de 188S.=Leopoido Jimé- 
nez.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

Señas del dinero y efectos sustraídos.
Nueveeientas pesetas en metálico, la mayor parte de ellas 

en monedas de á dos pesetas;
Una chaqueta negra de pana con adornos, de señora.
Un pañuelo blanco de pelo con orilla oscura y en la misma 

un zurcido pequeño.
XJna toca grande color crema y rosa.
Unpañuelo de Manila de talle, color rosa, bordado de va* 

rioseolores*
Una visita de merino negro non adornos.
Dos pulseras de quincalla, una con siete aros y otra con 

uno blanco.
Dos alfileres de pecho, de quincalla, uno con una figura 

de hombre y éste tiraba de un perro, y otro con una azucena 
y dos hojas.

Tres pañuelos para la cabeza, de seda, uno de raso azul 
yen  el centro del mismo mariposas negras y doradas, otro 
azul con orilla blanca con ramos en la misma y el otro con el 
centro blanco y orilla encarnada con ramos grandes.

Dos camisas de señora.
Dos pañuelos blancos de la mano, uno de encaje y otro de 

linó con un ramo encarnado.
Una camisa .dé caballero.
Un sombrero de ala ancha color ceniza claro y cinta negra.
Una capa de paño fino con vueltas de terciopelo de color 

guinda y la sobrevuelta verde.
Un mantón pequeño de color ceniza con cuadros encar

nados.
Tres pañuelos de la cabeza, uno color barquillo con luna

res encarnados, otro color claro, lunares dorados y el otro en* 
earnado de lanilla, y

Un jamón pequeño con un pico cortado* J—1181

TERÍN
D. Manuel Nicolás Moure, Juez dé instrucción de esté 

partido. , '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Guillermo Barrio, del pueblo de Cástrelo de Abajo, distrito 
del Río, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, si 
bien aparece ha de haberse ausentado á una de las minas de 
Ríotinto, provincia de Huelva, para que dentro del término 
de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, sita en el convento de la Merced de esta villa, á prestar 
declaración indagatoria, y constituirse en prisión por conse
cuencia de causa criminal que se le sigue por el delito de 
hurto de uvas y daños; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
demás auxiliares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, en 
caso de ser habido, á mi disposición con las debidas segu
ridades.

Dada en Vería á 20 de Febrero de 1888.=Mazraei Nicolás 
Moure.«-Por orden de S. S ., Juan de ¡San Román.

Señas personales del procesado.
Edad veintitrés años, estatura regular, color trigueño, 

barba ninguna; viste chaqueta y pantalón de burel, chaleco 
de cutí rayado, sombrero hongo portugués, zapatos borce
guíes de los titulados de Allariz, señas particulares, ninguna.

J—1150

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 4 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA I |
ALTURA y humedad del aire. |

DIRECCIÓN ESTADO
H0RAS reducida - ■

á o° y en a y cías® del Tiento.; del eiolo.
milímetros. Seco. H““ ® 1

6 de la maiana 703*08 — 3*0 — 3*0 ENE.... Calma.. Despejado.
i  de la magaña 700*52 1*2 - 0 2  E   Idem... ídem.

12 del día  703*54 9*8 7 2 SE  ídem... Idem.
8 déla tarde.. 702 83 1351 8*6 SSE.... Idem... Idem.
6 de la tarde. . 703 30 8*0 4*8 O  Brisa... Casi desp."
9 de la noche.. 703’88 8*3 1*4 iN  Calma. Despsjaáo.

Temperatura máxima del aire, £ la sombra...............................    13’ 3
Idem mínima......................................................................... ........  —2’4

Diferencia..  ...................................... • 15*7
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra........................  20 ’9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 40’9

Diferencia......................    20*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal d 

laborable. . . . . . . . .  • . . . . « . . . . . . . . . .  20 i
Idem mínima, id.. . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —*4*2

Diferencia.........................      24*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. • 195
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................ ................. 1 ’O
Altura id. con respecto í  ía media anual, á las nueve de la noche... .  — 8’ 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete, el día 
4 de Marzo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
looalimdm y ai aivei en grade# del del

del mar en eemtesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viente, viento.

San Sebastián. 765’ l 5’ 6 N . ;Calma,. Nuboso . . .  Tranq."'
Bilbao   753*7 5*2 SE.. . . .  Idem... Cubierto,. Idem.
Oviedo.......... 762 6 3 4  O. . . . . .  Brisa., JNuboso... »
CoruSa (7 h.).. 7<38'9 9*8 SE Calma.. Despejado. Tranq.»
Santiago  762*4 6'8 NE.. . . .  Idem... Niebla..... *
Orense  764*3 6*6 N  Idem... Cubierto.. *
Pontevedra.... 762*8 10*3 N O ..... IBrisa, . Nuboso... »
Yigo.............. 762*2 10*3 S E .... .  Id. sv®. Cubierto.. Traaq.0
Oporto..........  762*9 8*9 E ... . . . .  Viento. Algvaubes Idem.
Lisboa(8b.).. 762*8 9’ 1 SSO.y. Calma. Lluvia  Idem.
Caeeres.........
Badajo*  7S0’5 10*8 SO Idem... Cubierto.. >
San Fern. l7h.)
Sevilla..........
Málaga.  762*9 11*9 NO  Vieuto. Nuboso... Tranq.*
Granada .
Alicante   769*8 12*4 NO."  Idem... Despejado. Idem.
Murcia  757 6 11*8 NO Brisa... Idem.  *
Valencia  758'7 6*6 SO ..... Idem... Idem  »
Palma...........
Barcelona..... 759*7 9*2 NO  Calma.. Nuboso... Agitada..
Teruel........ 781*1 11*2 N .. . . . .  Brisa., Despejad®. *•
Zaragoza.  . 761*0 7 ’0 N O ..... V.* fte. Id em ......
Soria.  760*4 3*4 N  Brisa. . Idem  a
Burgos  784*5 Q’5 NE  Calma.. Idem   *
León,  782*5 0*5 NE Idem... Idem  »
Vaüadolid  765*0 4*0 SO  Brisa. . Casi desp.* »
Salamanca.... 769’7 6*0 N O ..... Calma.. Cubierto.. »
Segovia....... 768*4 2*8 O Brisa... ídem  o
Madrid..  762*9 1*2 E  Calma. Despejado. >
Escorial.  768*2 7*2 N   Brisa.. Celajes.... »
Ciudad Real... 763*5 6*0 O Idem... Cubierto,. *
A Ib acote.  761*8 4*4 NO Viento. Despejad©. *
París.............  763*1 — 8*1 SSO.... Calma. M.nuboso. »
Gris-Ne#... . . .  761*8 0*0 NO  B.* fte.. Cubierto.. »
SaintMathieu. 764*8 8*7 SSE..,. Id. sve. Idem  »
Isla d'Aix  765*7 — 0*5 ENE... Brisa.., Alar* nube» *
barrite   B .'fte.. Cubierto.. >
Ciermont  764 0 — 3*4 N Brisa. . Idem.  *
Perpiláa.  760*1 3’ 1 N O ...., Idem..,. M. nuboso. »
Sí cié.. . . . . . .
Ni**............  751*1 4*4 ENE.. .  Calma.. Alg. nubes »
Roma...  745*7 8*0 SO  B*. sve. Nuboso... »
Rápele#-..... 747*2 7*5 ESE.... Viento. Cubierto.. *
Palera#  758*4 9*9 NO B.asve. Idem -.»... »
Malta.,...........

RETRASADOS.-— 3
Sevilla.,,,..,] 761*5 18*0 SO  Brisa. . Cubierto..! *
Orense....... 762*7 7*0 S O ..... Calma.. Idem ...... »
León... . . . . . .  760*0 3*0 NM B.* sve. Nuboso... *
Valladtlid.<., 763*6 6*0 SO  Brisa,.. Casieub.V *
Palm a....... 763*7 ] 9*8 O .   Calma. Despejado,]Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Granada, Córdoba, Huelva y Ba
dajoz; y nevado en Vitoria. Faltan datos áe Almería y Bilbao.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á P30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cardo, de 1 á T25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á l c75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘49 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘4Q á 0£48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0£65 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0‘18 pesetas el kilogramo,
Áceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas................................................  227
Carneros;.............................. 229
Corderos...........................  70
Terneras..».. ........... *........... 52
Cerdos................................................ 218
Ovejas.............. ........    108

To t a l ................   704

Su peso en kilogramos. . . .  81.120

Precios á los tablajeros. . j .
Vaca, de 1*00 á 1‘20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘54 á 1‘61 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de D46 á T5Q pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, residían ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos d® recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo ..................    3.850‘64
Segovia......................................  751‘82
Norte. ..................   5.465‘60
B i l b a o . . . . . . . . . . . . ...........  1.388‘97
A r a g ó n .. . . . . . . ..........    631*39
Valencia  .........  2,323‘85
Mediodía.. ______  18.700‘04
Ciudad Real ........... ........... 2 .913‘49
I m p e r ia l . . . . . . . . . . . . ...........  1.015‘02
Correos   202‘92
Matadero de vacas.  ........... .. 14.912 52
Idem de cerdos ................... 8 ,472‘35
Arganda .................  125‘75

T o t a l . .    60.754*36

Madrid 3 de Marzo de 1888.=Ki Alcalde.

SANTOS DEL DIA 
San Ensebio y compañeros mártires; el beato Pedro Navarroi 

de ¿a Compañía de Jesús, y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Latina.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINOESA. — A las ocho y media*— 

Función 114 de abono.— Turno 3.° par.—Serie 4.a— El suicidio 
deWerther.—Esos son otros López.

TEATRO DÉ LA ZARZUELA»— A las ocho y media.— 
Función 151 de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 6.a—La Bruga.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.-^- 
Turno 1.®—Serie 6.a—Ferréol.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La noche 
del treinta y mo.—Parada y fonda.'—El Margues del Pimentón.— 
La noche del treinta y uno.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® par.*— 
Nicolás.'—Mam(zelle Nitouche.—Londén. ^ ,

TEATRO ESLAVA.—A lás ocho y inedia.—Los inútiles.— 
Comunicaciones.—El Alcalde interino.—Casa editorial.


